
Sesion 47.a ordinaria en 21 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.I:ARIO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior. -Cuenta,. 
-Se fija día para, tratar especialmente de solicitudes 
inelust,·ia.les.-Se nombra una comisión de tres miembros 
enc:1rget'¡" de formular un proyecto de ley c,m el ohjeto 
de orga.nizar, complementar ó reformar, seglÍn convenga, 
los re~iskos electorales de la Repúblic¡t.·-Don Kico!ús 
Gonz:ilc;~ Err{,zuriz rectifica algunos conceptos que se le 
atribuyen en la reseillt dada por la prensa, de la sesión 
anterior.-El sciior Jorclán s:>lidta del seilor !\linist,o 
de Obras Públicas algunos elatos sobre h garant,ía fiscal 
ú que tiene derecho la Compafíú1 del ferrocarril de Ar~u
co, y piJe que 00 enYÍe al seilor Miui,tro un oficio al 
dectbj w acuerda mandar el ofieio.-A indicacióu elel 
seüor Hontt don Enrique, modificaüa parid serror nobi· 
ud, se acordó dedicar especialmente á solicitudes parti· 
'nlal.~8~ JPj sesión siguiente ú, aquella en que terwÍne Ja 
,iiscnsióll de los proyectos financieros.-ContilllÍ.a la dis
ensión pa.rtieular del proyccto 50bre restltblecimiento de 
la ~irenlacióll lnetálica .. 

DOCUlIIE:"TOS 

Moción ele los seDores \Valker l'.Ürtíncz don Joaquín y 
J orchn sobro libcrbü de profesiones. 

Id. de los sefím'''s Lurain Alcalde y Rohinet, para con
aeder una pensión (10 gracia á la sellora 111adre de don En· 
rique Valdés Yergar.l. 

Nota flel soi\o1' G :1z,túa" Diputado por Allcnd, con la que 
COlllUllic" que P' 1" "hora no pucde seguir asistiendo:í las 
so~ionc~. de ] .. 1., (J¡'Lmura, y acompaña ciertas indicaciones re
htivlt, ,,1 11royc2to (le "boiicióu del curso forzoso. 

Se leA JI I:S ((J)roiHula el acta .\'iguienie: 
Scsi,\n Mi." m<liwc¡i," en 17 de Septiembre do 1802.

Presidencia, de] ~üiíor Zegers don Julio. --Se abrió á las 2 
115. 55 1118. P. 2'l!., Y a,~istieron los señores: 

Anlllat, J"orje 
Banllen, Pe~ll'() 
Barros :\Ién{lcz, Luis 
Hunster, J. Güulrc 
Can\\sco Alb""", Y. 
Concha S., Cn,rlos 
Cristi, J\.íannel .1\. 
Dlaz Beso<\ín, Joaquln 
Díltz G., .José Mana 
Eche\"crrí(~. i,Bollelo 
Edwd,rll~, Etluunlu 
El'l'A;~uriz, L'1.c(j::;b,() 

Gazitúa. H., .--""-l)rahanl 
Gonz~íJc7" .Juan Antonio 
GOl1zúlEZ r~., ~icol~b 

HeYia Hiqllelllle, A. 
J orcláu, r.llis 
Larnas, A.I. va,1'O 

Larrain A., Enrique 
l\'Iatte, Eduar,lo 
J\httc Pérez, IUcltrdo 
Montt, Alb€l'to 
l\!ontt, Enrique 
Montt, Pedro 
08;;"" ]I,hc'trio 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Heyes, Nolasco 
I~ichard F., Enrique 
Riso[,atl"óu, Carlos V. 
Robinet, Carlos 'r. 
ltamero H., Tomás 
Rozas, Ramón lUc~rdo 
Sauteliees, Ramón E. 
Silva Vergam, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 

Snbercaseaux, Antani,) 
Valdús Cueva,¡¡, Florencia 
Vázqucz, Emsmo 
Vial Ugartc, Daniel 
Videl"" Eduardo 
\Valker Martíncz, Carlos 
WlIlker J\rarlínez, Joaquín 

y los señores M inistros del 
Interior, ele Relaciones Ex
t.eriores, de Justicia, é J11S

trllcci,," PÚ hlica, de Guerra 
y Mal'ina, de lmlnstria ~. 
Ohras Públicas, de Haci,n
da y el Secrctn.rio. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 

Se dió cuenta: 
l.0 De un informe de la Comisión /113 Gllerra re· 

caÍllo ell la solicitud de uoua Isolina Isaza, viuda de 
Peña, sobre pensión. 

Pasó á la Comisión Reviwra. 
2." De una solicitud de varios industriales del 

:\htadcro en la que pid(m el pronto tlcspaeho del pro
yecto de I~y que crea un juzgc1do especial p,\ra ese 
establecimiento. 

Se mandó tener presente. 

A peLición del souor Dávila Larrain (:\finistro de 
Obras Públicas) se acor.ló dar preferencia deutro de 
la orden del día al proyecto del Senado q \le concede 
un suplemento de un millón de pesos al ítem 1 de la 
partid" 50 del presupuesto de Industria y Obras Púo 
blicas. 

A in,licaci'Jn tlel setor Jordán se ac01'l1ó destinilf 
\11U, sesión, que se fijará oportunamente, al despacho 
de sdieitmles (le caráeter industrial. 

El sefLOr Oasa manifestó que había tomado cono
cimiento de UIla renllión de los Presi,lcntes de ambas 
Cámaras en la üuaI se consid(ró U!Hl solicitud de la 
Munieipalidad de Coneepción para organizar las ins· 
cri pciones de e lectpl'es en Octll bre, como lo rlispolle 
la ley; y á fin de salvar los inconvenientes que se ha· 
bían presenta.do, f0rmuló la siguiente indicación: 

«Se declara que los artícnlos 38, 39, 40 Y 41 de 
la l8y lle eleceiones del año 90 y demás que se relle
ran á las inscripcio1l8S que üebil.ll tener lugar en Oc' 
tubre de c~da año soglÍn esta ley, están en vigencia 
y es á 1üB ablldes d8 lil.s actuales municipalidades á 
quienes corresponde llevar {¡. efecto lo prescripto en 
108 artículos de la ley citada.» 

El señor Zeger8 (Presidente) expuso qllP, tratán
daee do la aplicación ele des leyes, la electoral y la 
municipal, en un punto de tanta importancia, le pa-
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re cía conveniente aplazar hasta la pr6xima sesi6n la 
indicación del señor 08sa. 

Así quedó acordado. 

Se pasó á tratar de las modificaciones introducidas 
por el Senado en el proyecto que concede á los seño 
res don Ricardo Dllffy y don Fidel Cabrera, permiso 
para construir una línea de trauways entre Concep
ción y Talcahuano. 

La primera de dichas modificaciones que consiste 
en la sustituciOtt, por una fianza de diez mil pesos, 
del depósito de dos mil peso~, fijado por esta Cá 
mara en garantía del cumplimiento del artículo {.o, 

fué desechada por 27 votos contra 14. 
La segunda de dichas modificaciones que hace ~a 

ducar la concesi6n si no se rindiere la fianza, se dió 
por desechada con la misma votaci6n. 

Dentro de la orden del día, se puso en discusi6n el 
proyecto del SenadJ que concede un suplemento al 
presupuesto de Obras Públicas; y (1eRpliEÍ.i de un de
bate en que tomaron parte varios señores Diputados, 
fué aprobado por aser.timiento tácito, acordándose 
devolverlo al Senado sin aguardar la aprobación del 
acta. 

Dice así: 
«Artículo único.-ConcEÍtlese un suplemento de 

un millón de pesos ($ 1.000,000) al ítem 1 de la par 
tida 50 del presupuesto del .l\Iinisterio de Industria 
y Obras Públicas, para la prosecuci6n de los trabajos 
de las líneas ferreas en construcción». 

Se suspenJi6 la sesión. 

A serrunda hora se constltuy6 la sala en sesi6n pri 
vada p:ra ocuparse en el despacho de solicitudes par
ticulares, y su resultado fué el siguiente: 

1. Por ·.manimidad de 27 votos se declar6 que el 
ex-sarrrento del Regimiento Artillería de l\1arina, 
don Fl~rencio Dfaz, ha comprometido la gratitud na· 
cional, y por 26 votos contra uno se aprob6 el si· 
guien~e proyecto de ley propuesto por la Comisión 
respectií'a recaído en su solicitud: 

«Artículo lÍnico.-Concédese, por gracia, al sargen
to 1.0 Florencio Díaz un abono de tiempo necesario 
para obtener el cuarto premio y extiéndasele la cEÍ 
dula correspondiente.» 

n. Pur asentimiento tácito de la Sala se desechó 
la solicitud de doña Desidel'Ía Ortiz, viuda ele Bravo, 
en que pide pen~ión de gracia. 

IIL Por unanimidad de votos se desechó la soli 
citud de doña Florencia Luco, viuda de Pacheco, en 
que pide ppltBión de gracia. 

IV. Por 24 votos contra 3 se declaró que el alfé· 
rez Jon Elirique Stange había comprometido la gra 
titud nacional, y por 23 votos contra 5 se aprobó el 
Eiguiente proyecté> de ley recaído en la solicitud de 
su señora madre: 

«Artí~nlo lÍnico.-Concédese, por gracia, á doña 
Isabel Aliste, madre del alférez don Enrique Stange, 
una pensión vitalicia de veinte pesos mensuales, la 
que gozará en conformidad á la ley de montepío mi 
litar.» 

V. Por unanimidad de votos se mandaron archi
var las solicitude5 del capitán don Vicente 2.° Eche-

verría en que pide abono de servicios, y del teniente
coronel don Daniel Briceño en que también pide 
abono de servicios. 

VI. Por 23 votos contra 4 se declar6 que el prac· 
ticante de cirugía del Regimiento Buín 1.0 de línea 
don Floro del Carmen Cáceres, había comprometido 
la gratitud nacional, y por 15 votos contra 11 se de
sechó su solicitud en que piJe pensión de invalidez. 

VII. Por unanimidad Je 27 votos se declar6 que 
el subteniente de la Independencia don Matías Ra· 
vanal había ~omprometido la gratitud nacional, y por 
22 votos contra 5 se aprobó el siguiente proyecto de 
ley propuesto por la Comisión de Guerra en la solio 
citud de su hija doña Rosa Ravanal: 

«Artículo Ílnico.-Concédese, por gracia, á doña 
Rosa Ravanal, viuda de Patiño, el goce de una pen
sión anual de ciento ochenta pesos, la que gozará en 
conformidad á la ley de montepío militar.» 

VIII. Por 25 votos t;ontra 1 se declaró quc el co
rono! gra(lnad" don Rosauro Gatica había comprome
tido la gratitud nacional, y por 25 votos contra 2 se 
desechó la solicitud de su sobrina doña María Cruz 
Gatica, en que piLle pensi6n de gracia. 

IX. Por 22 votos contra 2 se declar6 que el te
niente-coronel Jon Rafael Vargas había comprome· 
tiJo la gratitud nacional, y por 17 votos contra 10 se 
dewcho el proyecto de ley propuesto por la comisi6n 
respectiva, recaído en la solicitud de su hermana 
cloña Amelía Vargas ~loreno. 

X. En la solicitud de doña Emilia Kunstmann, 
vÍLlda de Landbek, se omitió la vobci6n sobre si éste 
había comprometido la gratitud nacional, y por 19 
vutos contra 7 se aprob6 el siglliente proyecto de ley 
propuesto por la Comisión Je Educación y recaído en 
dicha solicitud: . 

«Artículo lÍnico.-Concédese á doña Emilia Kuns
mann, viuda de Landbek y á su hija soltera, una 
pensión de gracia de trescientos pesos anuales, la 
que disfrutarán con arreglo á la ley de mentepío mi
litar». 

XI. Por 25 votos contra 1 se declaró que el sar
gento del Batall6n Talca, don Juan J eslÍs Bravo, 
había comprometido la gratitud nacional, y por 24 
votos contra 2 se aprob6 el siguiente proyecto de ley 
propuesto por la Comisión de Guerra, recaído en la 
solicitud de su viuda doña Juana María Cancino: 

«Artículo único. - Con si lérase que el sargento 
Juan J osús Bravo fué muerto á consecuencia de una 
acción de guerra, y asignase á la viuda é hijos legíti
mos la pensión que señala el artículo 13 de la ley de 
22 de Diciembre de 1881, la que gr,zatán en confor
midad á las prescripciones de dicha ley». 

XII. Por 21 votos contra 5 se declaró que el as
pirante don Florencio A. U galde habla compro
metido la gratitud nacional, y por 23 votos contra 3 
se desechó la solicitud de su viuda doña Zalima 
González, en que pide aumento de la pensión que 
ahora didruta. 

XI U. Por 24 votos contra 1 se declaró que el ca
pitán don Jusé Manuel Latorre habla comprometido 
la gratitud nacional, y por la rlti~trta votaci6n se 
aproh6 el siguiente proyecto de ley recaído en su so·. 
licitud: 

«Artbulo único.-Concédese por gracia, para los 
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€fectos de su retiro, al capitán de ejército don José 
Manuel Latorre, el abono de cuatro años un mes y 
ocho días que estuvo separado del ejército». 

Se levantó la sesión á las seis de la tarde. 
.se dió cuenta: 

1.° De las siguientes mociones: 

«Honorable Cámara: 
El pro~reso de Chile ha llegado á la altura sufi· 

ciente en que puede la libertad consagrar una de 
las más hermosas conquistas, cnal es la libertad de 
industrias y profesiones. De éda~, la única peligrosa 
para la soeiedad es la de la medicina, y por eso es la 
única que pueele SOD .. eterse á restricciones má.s 6 
menos graves y escrupulosas. De aquí el siguiente 
proyecto de It7 que tenemos el honor de someter á 
la Honorable Cámara. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Se declaran libres en Chile todas 
las profesione.o, con excepción db las de médico y 
farmacéutico, las cuales se sujetarán en su ejercicio á 
las reglas que establezca la Facultad del ramo. 

T. Robinet, Diputado por Copiapó, Chañaral y Frei
rina). 

2. 0 De la siguiente nota: 

«Hollorable Cámara: 

Circunstancias extraordinarias de carácter privado 
me impiden seguir asistiendo por ahora á vuestras 
sesiones. 

De los proyectos que he tenido la hOIll'fi de pre
sentar como modificación ó complemento de los de 
la Honorable Comisión de Hacienda encaminados al 
restablecimiento del régimen metálico, han sido re
chazados los títulos III, IV, V Y VII. Siendo ésta 
la parte fundamental de mi plan financiero, no ten
dría ohjeto alglll10 mantener en la discusión los cinco 
títulos restantes; r;¡ego á la Cámara que tenga á bien 
darlos por retirados. 

En la discusión general tuve ocasión de expresar 
los graves inconvenientes del artículo 20 del proyec
to de la Comisión, y prometí, para el caso en que 
mis irleas no fuesen aceptadRs, reformar dicho artícu
lo en un sen tillo IlUPVO, es Ilecir, que no com preIlllía 
mi primi ti va con tra-pfC\yecto. 

Santiago, 17 ele Septiembre de 1892.-C. TVa1k6l' Al dedo, me permito someter á la Honorable 
Martínez.-Luis Jordún, Diputado por Caupolicán». Cámara las 8iguientes indicaciones, que pido sean 

«Honorable Cámara: 
Don Enrique Valdés Vergara prest6 á la eausa de 

la restauración del régimen constitucional ele la Re
pública eminentes servicios. 

Fué uno de los más activos y eficaces impulsado
res del movimiento de nuestra Escuadra, y delde el 
7 de Enero, como secretario de la Delpgación del 
Congreso 'lue se embarcó á bordo del Blanco y como 
secretario general de la Armada, tomó parte bizarra 
é impOltallte en todos los recios combates que nos 
dieron el dominio de Tarapacá y con ese dOlliinio la 
mitad de la victoria. 

Durante la guerra del Pacífico, el señor Valdés 
Vergara, que era entonces un niño, se enroló como 
sold.ado en el cuerpo de Carabineros de Yungay y 
sufrió en el Perú largo y duro cautiverio. 

Si el crimen del hundimiento dtl blindado Blanco 
Encalada no hubiera puesto fin prematuro á la her
mosa existencia del señor Valdés Vergara, el país 
estaría hoy utilizando sus facultades de actividad y 
de poderosa propaganda para consolidar la obra re
dentora de la revolución. 

La señora madre de don Enrique Valdés Vergara, 
doña Antollia Vergara, atraviesa una situación de 
fortuna estrecha, y es deber del Congreso, en mérito 
de los buenos servicio, prestados por su hijo, cOlltri
buir á suavizar esa situación. 

Por las precedentes consideraciones, tenemos el 
honor de proponer á la Honorable Cámara el si-
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Se concede, por gracia, á doña 
Antonia Vergara viuda de Valdés, madre de don 
Enrique Valdés Vergara, una pensión de doscientos 
pesos mensuales ($ 200), que gozará con arreglo á la 
ley de montepío militar. 

votad'ls nominalmente. 
1. o Indicacion en reemplazo del artículo 20 de la 

Comisión: 
«Alt. 20. Las obligaciones entre particulare~, con

traídas antes ó después de la ley de inconvertibilidad 
de billetes y que venzan durante la vigencia del cur
so forzoso ó después de su abolición, serán soluciona
das con el mismo papel-moneda Ó con la moneda es· 
tablecida por esta ley, salvo estipulación en contra
rio.» 

2. o Si fuere rechazada esta indicación, que se vote 
el artículo 13 de mi contra-proyecto: 

«Art. 13. Hasta el día de la con versión del actual 
papel-mol.eda de curso forzoso, las obligaciones con
traídas antes ó después de la ley de incon vertibili
dad de billetes, pero que venzan durante la vigencia 
del CUISO forzoso, serán solucionadas con el mismo 
papcl-moneda, ó con la moneda establecida por esta 
ley, salvo estipulación en contrario. Desde el día de 
la conversión y den,onetización del papel-moneda 
elel curso forzoso, las obligaciones pendientes contraí
das antes de la ]ey de inconvertibiliclad de billetes, 
se solucionarán con el peso de plata de 25 gramos 
y nueve décimos de fino ó con su equivalente en mo
neda legal de oro en el día de su vencimiento; 6 con 
el peso ele oro de esta ley, si el peso de plata de 25 
gramos y nucve décimos de fino tuviere un valor in
trínseco de menos de 24 peniques oro, y las obliga
ciones pendientes, contraídas después de la ley de 
convertibilidad de billetes, durante el curso forz030 
se solucionarán con el peso de plata de 25 gramo, y 
nueve décimos de fino, ó su equivalente en oro legal, 
siempre que dicho peso de plata valga más de 24 pe
niques, si el tipo medio del cambio del año en que 
se celebró el respectivo contrato hubiere sido supe
rior á 27 ~ pfll1ique~, y con el peso de esta ley si el 
tipo medio de cambio del año en que se contrajo la 
obligación hubiere sido de 27k peniques @ inferior, 6 

Santiago, 17 de Septiembre de 1892.-Enriqlle con el paso de plata, si éste valiera menos de 24 pe
Larrain Alcalde, Diputado por Santiago.-Carlos _ niques. 
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,Para 10R efectoR ud inciso alltel'ior, pi Presiuente electoral, que sólo puc(len salvarlo per rneuio de otra 
de la Rf'p¡\bli~a formara, treinta día~ ,¡<,spues de la ley. ' 
promulgación de la presente Ipy. un cuadro fijo ue SegtÍn la ley tI" elecciones, por ejemplo, deben 
Jos tipo,. llledios de eHlllhio ~Ilual, dp"de el (Ha en funcionar en Santiago diez jUlltas de al~ah¡es; y srllo 
quo se ,lidó la ]ey de illeollHrtJbilid",1 de billetes puede ltmcionar Iln't junta '!cs,le qne las demás no 
bancarios hasta 01 ;)0 de .Junio de 1892, computánrlo· existen. Es materialmente illlJlf!sihle que una so!a 
se los aiws dNtle ell.o de Julio hasta el 30 de Ju- junta ejerza las atribll,~iollP,8 que };¡ l,'y da á diez, 
nio si~\tir:ntp, y tijaJá también ('11 la primerll quince· El honorable Di¡mtado de Valparai,;o, ~eli()r Hian
nn d,e l'~II'~:o ti" 1896 la relación 'lne exista el 31 de co, y el que habla, hemos eX3miJJu'10 esta cu',Btión 
DicicnJ 1m' de J 895 cntr!) la nWIJeda de oro creada con algún deter:imiento, y nos heillos convencido de 
por ésta l,'y yel peso de plata ,le 25 gramos y nueve que no es tan sencilla. La llI:1t.eria necesita estudio, 
décinws de lino. es realmente grave. Será pl'reiso dietar ulla ley tal, 

3. o Hedli\Zado este articulo y aprobaclo el de la que no pueda presentarse la neeeFi,];,ul de J'('forlllarla 
ComiEi6n, ó cUfll'¡lliera otra indicación de la Cámara n,áa tarde. Con el propósito de prepar'l\' 1111 proyecto 
referente al mism0 articulo, pido ljlle se agregue al conveniente, hemos (~I'<'Ído q1Je era elll1Pjol' camino 
artlculo que quede con el número 20 los siguientes designar una comisióll esp"cial '{lHJ se oCl!p:ll'ía en el 
ineiso,': estucli3 (le dicho pr'Jyc,to, así C(ll1lll (le otro que 

I ' I l . . detel'minaS9 la furm'l de Lis e!"cciolles de i89'1, « )esLle el (lía en <]Ile 'le cump a e req11lsüo pres-
, 1 1 b lId Someto esta itl'~;l <Í Ll cOllsidet"ICión él" la C,ímara cri pto el1 el arllCU.O 4.°, se pro Ji ¡; Ú us Janeos e .. , . 

emisióll: y propongo que l~, com;slOlI sea de tl'8S llllelllh~'os. 
" .. . .. I El señor Os.;;a.-Yo acepto elnolllbramicnto de 
1.0 Hacer prestamos en ptlpel-molleda sm ,exIgIr una comisi6n especial de tres miemhros para tratar 

del tom<lt.lor (le! pIéstamo, qlle se constitnY,a (1(,u<lor eQte ncgocill, aunqne lo nntnl'al nlfl parecería que 
en ]Jl'SOS ]l~pcl (l~ valor d: 24 penlques, u ofl'ezcél pasase á l:t Comisión de Lr'gislación y Justicia el 
Ulla gnmlltm C(}tll \'aled; a est" I'alor; y provecto prpsentatlo sobre la miRilla materia. 

2.a Dar dinero en prústa,mo r~()r U1: p!aw más la:- El señor ZCfjCrS (Pre8itlent0).-¡El SCÜ'll' Dipn-
g.o que tI correspol:rllCllte a. h sltuaclón (le los (~epi) t;lilo se refiere á la indicacióll ftlrllluiada pOl' 811 

Sl~OS 'In,] les hall S[(l(~ .confiaLlo~. Dp;s(lr; ese lllj,'lllO Selioría? Pasará, selio!', á la Comisión de L"gislación 
dla, los !Jancos tle em15IÓr~ reCOllfler"ran a SIlS tlejJcsi- y J1lsticin. 
b,n~es el valor ele 24 penIques por calla peso Lle do· El seüor J](('1'1'08 Luco (:\linistt'o (lel Interior). 

poslto... ". . -A fin do ahonar fGtIl]lo subte la inteligencia de 
Se au~onza al Pres~,lcn~e ele la He¡l1l,!J.¡r~il ]Ji\;'a I Lt ley ,le clcccicllle,', me parece cOllv,'niente 'lile se 

decretar 1:\ ll:allera de fisca]¡zal' el C\ll.P[Jlllll¡,cnt~ ;,0 r~colllielllle á la comisión e"p,~eialla 8ituaeión de lo~ 
Ia~ pre~crlpclOnes precellcntes.»-Aúrallu1Jl (d:.::Ú(W, I (lepartan;entos que llO tienen actn~lme!lto registros. 
DIputado por Ancu(l. Ahí las dificultado:, son todavía Illál serias. 

3,° De dos solicit.udes particulares: Por lo tl8má~, yo aeepto elnombr>,miento de la 
Una de don Adolfo Larenas Praelel ea la que pido cOll1i"ión c8p0eial, y mo permito recordar que lus 

se le cOlll'cda la tercera parte ele uprechus ele terrenus I (lepartall1entos sin registros son Odorno, Puchacay y 
salitw]'()s en AntofClgastn, ell reCOlllpellSa do 108 Ra· I Fneirinn. • 
criticios que le impuso el descubrimiento de didlOS El sclior ZCr¡m'8 (Presidcnte).-Hay algunas sub. 
terrenos. delegaciunes qUi1 tam hié'n carecen de registros. La 

y la otra del ex-capit{¡n don .ToEé 2.° Carm8co comisión tom::llá en cnellt.a to,Lts e,;'cas i·leHs. 
Villalllleva, en la que vicie se le reillcorpore' ;:d Ejér- Se (lió }!O1' a}i)"o!¡a(ra la inrlt'r;ación d(?l seFím' Pre-
cito. .,i(lellte. Lit cI>1n,;"i,;n (l'wlJ CO¡ilP,II"c.;ÜX de {os seJ1ures 

El scñm' ZC(¡Cl'.9 (Presiacntf).-L~ CÚtnDI'¡1 1m JJannelt, Bian,:u?! J11unft don Pedro, 
acorua(lo declicar ulla scsión eSjJe(~iaJ tÍ L, di'l:\J"ión Ebettor Guu:::úle::; Ii:!'¡yí,:f:HI"l:: (clon Nic(¡lás). 
de solieitucles industriales, quedatl(:o la Mesa ¡Julo!'i -En i:I versión dada ]Jor lus diarios de la última 
zada pal'H fijar día lt dieha .sesión. J)0 ¿H~I1f·rd() Cf~·ll el sesión, FO J)H~ ntl'iblly8 11n ~oncppto qne no 11e pndiclo 
SCÜO[ DipntaLlo ele Callpolieáll, autnr ele c'<a indica formuLn'. Se cnpone en esa versión que elije <¡ue los 
cióll, la Mesa ha determinado 'lile Lt S"Si()ll csp,eial emplea(los de la lín8<t de l\Ielipilia jlrot;urabrm pro
tenga erecto el sábado próxi mo. Q(ledan, por lo kwto, longar los trabajus para gDzar de lUB slleldos flue per· 
lJotificados los señores Diputados ,lE que la p(~Ril)f1 ciboll. 
del S¡Í],ilr10 ])"óximo se cOllolagrarJ, toda ella, al (ks Me permitirá la C,imara rectificar esto hecho en 
padllJ de soJicitntles illdudrialc3. o1Jscquio de UI1 joven ill,c;elliero, inteligente y honra· 

Debo llamar la utenr.:ión de la Cámara s(1)!'e 0[1'0 do, que creo tener dereeho á contar entre mis 
asunto de la mayor importm](~ia y de urgencia evi- amlé;os, 
dente. Me refiere, á la necesidad de dictar Ulla ley Yo !la he lrceho semejante aurmacü;lI, ::í Cine nada 
que determine el modo, tiempo y forma en que se podría hallarme autorizado; sólo he hal>!ado (le las 
deben o]'gn.J,izar, completar tÍ ref'J!'llJilr en su caw los diferent"s CHlh;ilS que hacen estérile8 los servicios ue 
registros electorales de la H.epú bIiea. 110s cm pleados. 

:Es \lll hecho que la ley electoral vigente no da los Se dió llO!" terminalo el incidl'll{p. 
medios dA realizar esos fine", pOlque dicha ley se haj El seriO!' ~,I(}lItt ((lon Enriqm:).-Deseo sólo 
pue,;to en el caso de q(le rija Ja ky de mUllieipalida indicar la cOIlveniencia de celebrar una sesión cspe
des Ulltón'Jl1las. N o rigiel!(lo esta ley, surgen dificl'l- cial para tmbu' de solicitudes particulares, así cc,mo 
tades de aplicación en algunas disposiciollC~ de la ley se ha acorc1ac1o celebrarla para las solicitudes inclus· 
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triales. Si la Cámara acordara celebrar la sesi6n que 
propongo, quedaría al a1'bitrio del señor Presidente el 
señalar día para que tuviera lugar, en la misma fur
ma que se ha hecho ya. 

El sefior Robinct.-lo acepto la indicaci6n del 
honorable Diputado por Valdivia, y propongo que la 
sesi6n pedida por Su Señoría sea la siguiente á aqueo 
lla en que se despachen los proyectos financieros. 

El serlOr 1'lontt (don Enrique).-Yo no tengo 
inconveniente en aceptar esta modificación. 

Cerrado el debate, se di6 tLÍcitamente por aprobada 
la indicación del sefí01' JJlontt don Enrir¡ne con la 
modificaci6n proJluesta por el 8e1101' Robinet. 

El señor JOl'llán.-No hallándose presel1te el 
honora ble Ministro de Industria y Ohras Públicas, 
me permito rogar á la Mesa que tenga á bien oficiar 
á Su Señoría para que envíe á la Cámara respuestas 
á las siguientes preguntas: 

¿Se ha pagado por el Gobierno ála Compañía del Fe
rrocarril de Arauco la garantía á que ésta tiene dcrecho~ 

Si no se ha pagado la garantía ¿la ha renunciado 
la Compañia? ¿En qué forma? 

Pido también el envío de todos los antecedentes 
referen tes á esta garantía. 

Se acm'd6 mandar el oficio. 
El señor Zegel'S (Presidente). -Estamlo en la 

orden del día, continúa la sesi6n del articulo 14 del 
proyecto de la Comisi6n de Hacienda sobre restable
cimiento de la circula~i6n metálica, conjuntamente 
con la modificación propuesta por el señor Diputado 
de Linares. Puede usar de la palabra el señor Dipu
tado de Mulchén. 

El señor RisopatrÓn.-Debo una demostra
ción al honorable Diputado de Limache, que en la 
sesión ¿el viernes dijo que el que habla no tenía ra
z6n cuando aseveraba que, tanto la idea general del 
proyecto en debate, como ésta de detalle, sobre acu
ñaci6n de moneda, tienen por objeto principal pagar 
el papel-moneda del Estado á 24 peniques. 

Su argumento consiste en decir que según el aro 
ticule> 7.°, ya aprobado por esta Cámara, el pago de· 
berá hacerse después del año 1896 en pesos de plata 
de 25 gramos, que actualmente valen 32 peniques 
próximamente, siendo esa moneda la que relJresen
tan los billetes fiscale~ ni más ni menos. 

El argumento parece incontestable, pero ya se des
mostr6, en sesiones pasadas, que ese artículo está 
destinadúlálno producir efecto alguno, porque orde· 
na el !!ago en esa forma, para una época en que no 
ha de quedar ni podía quedar ya ni uno solo de los 
billetes fiscales en circulación; y como parece que no 
Sll ha conservado memoria del argumento, creo de mi 
deber recordarlo y demostrarlo. 

el papel-moneda antes de 1896 y pagado todo á ra
zón de 24 peniques por peso. 

Esto naelie lo ha negado. Todos hemos estado con
formes en que no hay en circulación más que treinta 
millones de papel; todos estamos de acuerdo en que 
el empréstito que ha de colocarse por semestres, 
antes de 1896, importa recoger, á 24 peniques, doce 
millones de aquel papel; y nadie niega que las inci
neraciones peri6dicas que han de efectuarse antes del 
mismo año, hall do concluir con los dieciocho millones 
restantes, dieciocho millones que han de sustituirse 
por otros tantos de oro de 24 peniques por peso. 

I~uege>, antes de 1896 han de estar recogidos y 
pagados á razón de 24 peniques por peso, los treinta 
mi llones de papel-moneda del Estado. 

Viene el artículo 7.° y dice: después ele 1 1.0 de 
Enero de 1896 los billetes fiscales serán pagados en 
arcas fiscales con pesos de platil de 25 gramos. 

En castellano claro, esto quiere decir: después que 
se hayan recogido y pagado á raz6n de 24 peniques, 
esto es, con quitas de 25 por ciento todos los billetes 
en circulación, y después que hayan sido quemados 
todos y no queden de ellos más que las cenizas es
parcidas en el espacio, el Estado pagará sus billetes 
íntegramente, pero por peso, eH buena plata, á razón 
de 25 gramos por peso, con la misma ley y cantidad 
de los peso~ de que se habl6 en los billetes. 

SI6 me dirá que es crueldad pres~tar la operación 
en estos términos, porque de ellos resulta que el tal 
artículo 7.° es una burla. Yo creo en la burla. 

y creo tambiéu que es crueldad de parte del den
dor que compra con rebuja de 25 por ciento el título 
de un acreedor y lo quema, y decirle después: vaya 
Ud. á mi oficina, presenLe su título y so lo pagaré 
íntegramente. 

Pero esta operación, que presentada con toda cla
rid~d habría provocado, tal vez, resistenciD.s, por CUiln
to importa lo que acabamos de ver presentada en la 
forma que lo ha sido, ha hecho creer al honorable 
Diputado de Linares, que realmente los billetes se 
van á pagar con pesos de veinticinco gramos de plata 
y por eso ha dicho que la inversi6n de la moneda de 
veinticuatro peniques no importa el pago de los bi
lletes á ese precio. 

y ya veo venir la réplica de Su Señoría, que, sin 
duela, ser!1 lo que varias veces se ha dicho ya, á saber 
que tanto el empréstito de los doce millones en papel 
de veinticuatro peniques como las demás operaciones, 
son voluntarias para el público poseedor de papel
moneda. 

Señores, hay muchas cosas que hacemos al parecer 
voluntariamente, pero que, en realidad, no hacemos 
sino en fu el za de la nectsidad y de la necesidad im
puesta por la ley; y esta es una de ellas. Todos los que han estudiado el proyecto en deba

te han podido comprender que su mecanismo consis 
te en recoger por medio de un empréstito doce millo· 
nes de papel-moneda, pagándolo con honos á raz6n 
de 24 peniques por peso y en sustituir por medio de 
las incineraciones y emisiones de moneda de oro de 
24 peniques, de que hablan los articulos 3.° á 6.°, 
los otros dieciocho millones que completan los trein
ta de la emisión del Estado, inclusos los falsificados 
de la Dictadura. 

Según este sistema, habrá de quedar recogido todo 
s. O. DE D. 

La ley dice que los billetes no será'l eambiados 6 
pagados con plata sino dentro de cinco años; y, entre 
tanto, que dentro de estos cinco años no podrán valer 
más de veinticuatro penique~ y en estas condiciones 
se ofrece fA los tenedores de billetes consolidarlos á 
veinticinco peniques. Por una parte se ofrecen bonos 
á un precio superior nI corriente y se toman todas las 
medidas para que ese precio corriente no llegue á 
igualarse con el de los bonos, y por otra se ofrece el 
pago j!l'oún/Jle dentro de cinco años. iHabrá quien 

!J5-96 
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desprecie un buen negocio ."egnro, por esperar otro {'tl su totalidad antes del 1.0 de Enero de 1895, como 
no ~uperior y sujeto á i:ontín,(f"nci,~,~ se ha dernostrat1o que podría sueed'lr si algunos es· 

bLos capit,alíst.as (:n8 tienen 'li:y en sus 1112,)11" k:J hl,,:i;;¡!i1 v:lliputes go.adal':1E desde hoy 
billetes, los guardarán p:~i',~ L, k,deuL:s ,:)ll· ali',unos bill"L,: I.n:a (jlle les hemn pagados en 1896 
diemlo crlflsolidarlo,:? e!l poso,: de plitta <10 23 gn\n10S. 

Este es el caso vOlllntai'io del hon')\'able Dipmado Ya Vtl la Honorable Cúmara C'Hno se han tomado 
por Linares. todas ¡as medidas y aún se persiguen otras cuya dis-

Este es un caso que yo llamo de necesidad im- cusión se ha dejado para la última hora, á fin de que 
puesta por la ley y l.UB k¡do el munuo calilicr:rá de ninguna parte del papel del Estado escape al pago á 
la misma manera, porque es neeesidad la qne el deu- 24 peniques. 
dor impone al acreedor cuand" le dice: ó me das tu iCómo entonces puede sostener el honorable Di
cancelación con reba.ja de veinticinco por ciento ó putado por Linares que este pago va á hacerse en 
esperas hasta qlie me dé la gana lle pr.garte. pesos de 25 gramos? 

Si el acreedor no tielJ(~, c(.mJ no tiune el ¡n\.blieo, K ó, señor Presiclenh,; esta deuda contraida para 
medios de compeler á su deudor, tiene nccesariamell- pagarse en peses de plata á lo menos de 25 gramos, 
te que aceptar la oferta. qne hoy valen 32 peniques, va á pagarse con des~ 

Luego no vale el argumento ele lo voluntario. cuento de un 25 poI' ciento, y para que no salte á la 
y si el empré~tito no pod,'á (tejar de llevarse á vista la operación se malldan sellar pesos con el mis

efecto, las incineraciones que han do cambiar el bi- me descuento. 
llete por pesos de veinticuatro pcniqnes, no podrán Yo lIle he opuesto á este cambio en el valor in
dejar de realizarse tampoco, 1")1' la sencilla razón de triuseco de nuestras monedas, por las razon~s que 
que, debiendo el Fisco recihir el valor ele los im¡mes- indiqué en la sesión del viernes, y si mi limité á ex
tos en su mayor part~ en billeks, nunca le faltarán presar las razones que me asisten para negar mi voto 
billetes que incinerar. al articulo en debate, sin formular indicación alguna 

Y, de este modo, antes del año 1895, ya hall do dirigida á mejorar nuestro sistema monetario, fué 
estar reducidos á ceniza" todo," los hilletes, y pl'oc1u- P01'(l11e sé perfectamente que aquí no estamos discu
cicla la bancarrota del Estado á razón de vcinticua~ro tien(lo ni hemos discutido, salvo en uno que otro 
peniques por peso. punto incidental, sino qne nos hemos limitado á ale· 

Tengo razón, pues, para decir al hcnorable Di1'u. gur, en favor ó en contra de este proyecto que se ha 
tado de Linares que no nw ari',I'.mente con el artícnlo traúlo en forma y á título de transacción, con una 
7.°, porque con él ó sin él, la mone,]a de veinticnatro mayoría formada de antemano para que sea aceptado. 
peniques habrá pagad,) la lle1lCla c¡ue se contr8jo en :'Iras, a pesar de esto, y, ya qne el viernes mani
moneda de oro ó de plata de la que h~y vale treillti\ festó el honorable Ministro de Hacienda estar de 
y dos peniques. acuerdo conmigo en la verdadera noción de la moneo 

y tengo razón todavia y la tuve, cuando dije que da, voy á formular una indicación que sé ha de ser 
inventábamos este pcw de veinticciltro peniques, conforme á sus ideas ~obre el particular, aunque no 
para pagar con ellos pesos <1" mucho más valor, lo estoy seguro de que desde esos bancos, que tanto en
mismo que hicieron en lo autiguo lo~ gobiernos rlue cadenan las ideas de los hombres, le preste la misma 
alteraban la moneda. favorable acogida que le prestada desde su sillón de 

Y aqui creo oportuno recordar un incidente de la Diputado de Santiago. 
discusión del artículo 7.", que pone de llJanifiesto, de Ya en la primera ocasión en que usé de la palabra 
la manera más evirlente, que el propósito y la idea en este debate manifesté cuál es, á mi entender, la 
primordial y fundamental del proyecto, es el pag(} verdadera noción de la moneda. 
integro de los billetes, con pOiJOS de vuinticuatro pe- iJije entonces que, á mi juicio, la moneda debe ser 
niques. una mercadería como cualquiera otra, que tenga un 

Recuerda la Honomble Cámara que en la discusión valor intrínseco propio y que reuniendo las cualida
del articulo 3.° se excluyeron de la incineración dos des de no estar sujeta á deterioros, dó un valor, en 
millones de pesos. cuanto sea posible, invariable y muy alto en un pe-

Estos dos millones podian quedar realmente para queño volumen, la haga apropiada para servir de 
ser pagados con pesoe de plata de 25 gramos, que- punto 'de comparación de la generalidad de los valo
dando destruidos, aunque en esta pequeña parte, el res, fácil de transportar y fácil de conservar. 
bien combinado plan de la honorable Comisión. Con estas condiciones la moneda llena su objeto 

Recuerda también la Honorable Cámara como, de facilitar los cambios, dejando {¡, los productores 
notándose esto en la discusión del articnlo 7.°, el todo su tiempo libre para dedicarse á I!lUS faenas, ¡¡in 
honorable Diputado de Curicó hizo saya la indica- tener que gastarlo eu averiguar quién puede darle lo 
ción abandonada ó retirada por el honorable DiPuta-1 que necesita para sus consumos en cambio de que él 
do de Linares, según la cual el Estado debía pagar produce. 
los billetes sobrantes después de 1896 á razón de 241 Para esto es preciso también que la justificación 
peniques por peso. I del valor de la moneda sea tan fácil que para saber 

Felizmente la mayoría, aunque pobre mayoría de la cantidad y ley del metal que contiene, no haya 
un voto, salvó esos dos millones de la bancarrota. i necesidad de ninguna operación. Los pedazos de oro 

Pero en la sesi0n siguiente se manifestó que seria I ó el polvo de oro podrían servir para el objeto, pero 
preciso evitar á todo trance (lue!le oscapen más di- i habria que emplear una balanza para determinar la 
lloros de l~ bancarrota, como podriall escapar si el i cantidad y que hacer un ensayo para verificar su ca
empréstito de 1.200,000 libras no fuera contratado ·lidad. 
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Estas dificultades se subsanan con el sello que los I por la paternal solicitud del Gobierno á sus súbditos 
funcionarios del Estado aplican á calla piez~, Ul el , Fr~ faeilit~rles sus cambios. Les proporcionaba tam
cual se expresa el valor de cada una, da manera que bión la facilidad uc alterar la calidad del metal bajo 
no haya necesidad de recurrir, para sab2rlo, á las el miScllO sello y uefrauuar it sus acreedores. 
operaciones arriba indicadas. Pero nosotros, q lH1 creemos hacer Gobierno para el 

Si ese sello expresa con fidelidad esa cantidad, el bien del país y no para hostilizarlo, deberíamos arra
público 1¡¡8 ac~pta por lo que expresan, y cambia sus jar de una vez toclas estas afiejas y peligrosas arterías 
valorea por lo que corresponde á la cantidad de me- 6 por lo menos vaciedades y llamar las cosas por SUf! 

tal indicado en el sello. Si el sello es embustero, el verdaderos nombres. 
público lo descubre pronto y en sus cambios cxige Si una moneda vale, no porque se llama pe~o, sino 
tantas máR monedas cuantas sean necesarias para su porque contienc 25 gramos de plata, abandonemos 
plir la f!llta. el nombre, que nada expresa en sí, y llamemos la 

Pero llamo DO tedos tienen igllal facilidad para en- cosa por lo que es en realidad. 
terarse de estas alteraciones y para hacer la cuenta Si el sello no le da su valor á la moneda, sino que 
de la nueva relación que hay que establecer entre la que e~ un certificado de que ella contiene tal 6 cual 
canticlad de valores 6 productos y la cantidad de cantidad de metal, hagamos que ese sello exprese lo 
moneda, muchos de los más sencillos y honrados re- que certifique y en lugar de uecir tontamente esta 
sultarán perjuclicados en beneficio de los más astutos pieza es un c6ndor 6 es un laurel, como alguien ha 
y menos escrupulosos. propuesto, diga franca, leal y r<lZonablemente: esta 

Estos males se producen con cualquier cam bio en pieza contiene taIltos gramos de oro, tantos gramos 
las monedas, aun cuando no sean fraudulentos, y con de plata. 
mucha más raz6n y en mayor escala acontecen si Jamás me han gustado, señores, los apodos ó so
la alteraci6n de la moneda consiste en una falsifica brenombres. Me parecen cosas de gente desocupada 
ci6n. 6 mal intencionada. 

Lo mismo sucede cuando conservando á la moneo MI] gustada, por lo tanto, que dejáramos de poner 
da el nombre antiguo, se disminuye su peso y ley de s,Jbrenombres á nuestras monedas y las llamáramos 
metal fino. Hay también en eete caso que alterar las lisa y Jlanamcnte por lo que son. 
relaciones ya establecidas entre los valores y las mo· Sin duda que est¡¡ será una innovaci6n, una nove· 
nedas J res'lltan también l0s perjuicios consiguientes. dad que no se practica ni viene de Europa. 

Generalmente se ha dado a las monedas un nol'll- Pero es una novedad razonable, que importaría un 
bre arbitrario que no guarda relaci6n alguna con el eviuente adelanto en nuestro sistema monetario yen 
metal que representan, como c6n,lor, doblón, franco, bien del país, que haría de esta ley una verdadera 
peso, etc. ley de progreso; al revés del proyecto de la Comisi6n 

Esto y la facultad que siempre se han arrogado los que propone alterar nuestro sistema monetario, sus
Gobiernos, y que nuestra COllstituci6n ha reservado tituyénclolo por otro tan arbitrario é irracional como 
á la ley de fijar el peso y la ley de las monedas, ha el antiguo y que no tiene en su fa VOl' ni siquiera las 
contribuido no poco á inclucir al grave error de quP antiguas costumbres y las nociones arraigadas del 
la moneda no es un signo representativo de los valo- paí~, teniendo en su contra toclos los inconvenientes 
res y nada más. que ya en otra ocasi6n he apuntado. 

R 6; la moneda no es un signo, porque 8i fuera tal Y no se imagine la Honorable Cámara que yo me 
no necesitaría tener valor intrínseco y 103 billetes considero el in ventor de esta idea. N 6, señores; es 
serían perfecta moneda. La moneda es un punto de una idea que todos vosotros habéis leído, sin duda, 
comparaci6n al cual pueden referirse todos los valores en alguna parte, y que yo propongo ahora realizar 
y para servir de tal necesita tener valor propio, in porque creo la ocasión oportuna, en tal manera que 
trín~eco. Por esto nunca se han visto aceptadas como lal vez no vuelva á presentarse en mucho tiempo. 
monedas, las que pudieran haberse sellado en cart6n Sabe la Honorable Cámara que la más comlÍn de-
6 en hoja ele lata. uominaci6n de las monedas ha sido la de libras y 

El1tre nosotros, un peso ha tenido el valor de 32, onzas, en la mayor 'parte de los paÍ¡¡es y desde tiem-
35 6 38 peniques, por cuanto contenían 25 gramos pos muy antiguos. 
de plata y no porque se le llamara peso. Si el Go- Esto prueba que más 6 menos siempre se ha com
bierno sellara pesos con 12Z gramos, ya;.;o vlldl'Ían prendido el verdadero papel que desempeña la mo
los 32 peniques sino s610 16. neda en los cambios, papel de valor intermediario, 

Del olvido de estas no~iolles ha resultado el error de punto de comparaci6n y no de simple signo. 
de creer que el sello del Estado es el que da valor al. Pero es é;,ta una de esas buenas ideas altamente 
la moneda, y los nombres arbitrariO¡I aplicados á és benóficas para los pueblos, que los malos gobiernos, 
tas, han contribuido no poco á. afianzar este error. que por desgracia han abundado más que los buenos, 

Se comprende que los Gobiernos absolutos y los han tenido empeño y han hallado provecho en es
que creen que su misi6n consiste en despotizar al traviar. 
pueblo y sacar de él todas las ventajas posibles, se Y digo que la ocasi6n es oportuna porque, en rea
hayan empeñado en ocultar el peso y ley de las mo lidad, si alguna vez podda cambiarse el sistema mo
nedas, bajo un nombre arbitrario y bajo un sello que netario con buen sentido, con menos inconvenientes 
no contenga más que el nombre, la efigie del déspota sería ahora que vamos á pasar del régimen de la mo
y sus pomposos títulos. Esto los habilitaba para ha- neda de papel, á la moneda metálica, de la que s610 
cer creer que el valor de la moneda le venía del sello nos quedan recuerdos. 
y que ella no era más que un signo proporcionado Y para que todo parezca con!!pirar á hacer la oca-
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si6n más oportuna, la relación entre el valor uel oro ¡ N o encuentro, ni en el proyecto ni en sus anteco
y de la plata y entre las medidas dGI sistema decimal délües, base alguna que pneda dar asidero á una ase
y uuestro antiguo sistema monetario, son t:de" qne voración tan caprichosa. Tal vez ella es hija de un 
parecen producidas de propósito para que 8.doptemos conocimiento profundo de las cosas antiguas, mal 
esta mejora. apli<:Etdo á las cosas de hoy. 

En efecto, nuestro antiguo peso (le plata tle vein- No sé cómo puede sostenerse que es falsa una mo-
ti cinco gramos, vale hoy próximamente 32 peniques, neda de om de valor real y efectiYo, como la que 
y un gramo de oro vale también hoy próximamente propone la Comisión. Esa moneda valdrá aquí y en 
32 peniques. t,xlas partes, no por el sollo que lleve, sino por la 

De manera que adoptando como unidad para las cantidad de metal que contenga. 
monedas de oro, el gramo, tendríamos moneuJs de El Aeñor Diputado, volviendo siempre sus ojos al 
un gramo, de dos gramos, (le cinco gralllos y de diez pasado, nos recordaba que habíamos tenido monedas 
gramos, que valdrían casi lo mismo que un poso de qne valian más de veinticuatro peniques por peso. 
veinticinco gramos do plata, dos, cinco y diez pesoo El hecho es cierto: así como que esas monedas emi-
de igual cantidad de plata. gIaron hace muchos años de nuestro país. Cuándo la 

Tendríamos <le este modo nuestro sistema llwneta· plata bajó y llegó con esta circunstancia á hacerse 
rio con los nombres qne naturalILente correspolldeD I ficticia la relación legal de aqnel metal con el oro, los 
á las cosas, tendríamos el sistema decimal, tendrÍa- cóndores s:lIieron de Chile. 1Iás tarde, cuando vino 
mas relación casi exacta entre las monedas de oro y el cur30 forzoso, 105 pes05 siguieron el camino que 
las de plata; tendríamos, por fin, monechs que COIlGOl'-1 había tomado la moneda de oro. 
<larían con las nociones que des(lo antiguo tenemos Hoy tenemos sólo papel sin valor fijo: hace poco 
en nuestos hábitos y en el precio de las cosas. el rew valía más de veinte peniques; después llegó á 

Si estuviéramos discntien,lo en circuIlstancias nor· valer diecisiete; hoy su valor ,~s de dieciocho. 
males, no dudo que todu estfl cúmulo de ventajas y Si est'l es la verdad ¡á qué viene traer á la memo
de propicias ocasiones, haríanaceptar la i,lea sin va· ria, con el carácter de argumento serio, las bases de 
cilar. nuestro antiguo sistema monetari01 

En las presentes circunstancias sólo me ha llJovillo iHabría alguien quien aconsejara qne lo adoptára-
á lanzar la idea el deseJ enterameute d(,sillteresado mas de nuevo, cuando los hechos han demostrado 
J puramente patriótico de que en U\lestro Boletín que sus bases eran falsas? 
quede constancia de que en el Congreso de 1892 hu- No teniendo un régimen positivo sino escrito en 
bo algún Diputado que quiso aprovechar la ocasión el papel de la ley que lo cre6, lo lazonable es fundar 
para dar al país un sistema monetario razonable. nno nuevo que no adolezca de los defectos del an-

Mi indicación podría formularse en los sigllientes tiguo. 
términos: Es lo que ha tratado de hacer la Comisi6n. 

Art .... Habría cuatro clases de monedas de oro: una N o ha propuesto lo base de los dos metales, por-
que contenga un gramo de oro, ullacon dos gramos, una que es imposible fipr relación permanente ó siquiera 
con cinco gramos, y finalmente una con diez gramos. llIc(lianamente durable entre ellos. N o ha propuesto 

Art .... Habrá cuatro clases de mOl;c(la de plata: 1rt base de la plata porque este metal carece por com
una con veinticinco gramos, correspondiente al anti- pleto de la mas importante condición que ele be tener 
gua peso ele plata; UIla con cinco ~ramos, ulla con una buena moneda: la fijeza en el valor. Si adoptá. 
dos gramos, y una con un gramo. ramos la plata, todos los negocios estarían expuestos 

Art .... Todas las monedas llevarán en el anverso á perturbaciones semejantes á las que hoy sufren 
el escudo de las ~\fmas de la República, circulando por causa del circulante de papel. 
con la inscripción «República de Chile» y el año Estas consideraciones que han sido expuestas en 
en que hayan sido amoneds(!as, y por el reverso un las sesiones anteriores con mayor amplitud, movieron 
ramo de laurel dentro del cual se expresará en letras ¡í h Comisión á adoptar el padrón de oro. 
el metal fino y el peso, expresado en gramos, que En cuanto al valor intrínseco del peso, la Comi-
corresponda á cada moneda. siÓn fijó el de 24 peniques. Este tipo ha sido con si· 

Elsei'íor JJ1.atte (don Ecluardo).-No tuve el derado prudente por la Comisión, sin que haya razo
honor de oir el primer discurso que pronunció el se- nos fundamentales que impongan su adopción. El 
ñor Diputado por Mulchén en la disensión del aro tipo importa poco: lo que importa es que sea fijo. 
tíeulo que está en debate, pero tuve ocasión do leor- Si se adoptara el ue 4.8 peniques, por ejemplo, 
lo en los diarios, y debo declarar que su lectura me ello quería decir que con un peso se po:lría adquirir 
causó cierta sorpresa. Esa sorpresa ha su bielo de pun- el (loble que con uno de veinticuatro. 
to cuando he oído las estrañas afirmaciones que eso En vista de estas consideraciones ¡que son obvias 
honorable Diputado ha hecho hoy ante las Cámaras, y hasta evidentes, paréceme que la imputación hecha 
acerca de los procedimientos de la Comi~ión de Ha- á la Comisión por el honorable Diputado en su pri
cienda. mer discurso, envuelve una ofensa gratuita é inmo-

Entre otras pequeñeces, asevtlró el señor Diputado ti vada. 
en su primer discurso que la Comisión, al proponer El señor Risopatt·ón.-No hay en mis pala
á la Cámara el articulo en debate, le recomienda que bras una sóla ofensa. He sido perfectamente cortés 
ordene falsificar monedas y que haga revivir el siste- y correcto. El sefíor Presidente no me ha llamado 
ma de ciertos monarcas de la antigüedad que enga al orden, y lo habría hecho si hubiera notado en mis 
ñaban á sus pueLlos dándoles como buena moneda palabras la menor ofensa para alguno de mis halla-
de oro piezas de plomo dorado. rabIes colegas. 
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El señor 'l'OC01'Jutl (clon IsmaeJ).-Ha dicho pI! esterlina. Pero ¡va envuelta en esta idea, la obliga
señor Diputado que la Comisión ha tra{do á la cá-I ción (le) púhlico de con'prar esos bonos? ¿No puede 
mara ulla mayoría formarla ele antemano, para apl'O el púhlico ctll1lprar]os Ó no eomprarl08, según mejor 
bar su proyecto. Esto lo ha dicho Su Señoria en esta le convenga? ¡Dónc]e está entonces la presión? 
misma sesión. Otro tanto )l1IR,lc decirse de la moneda do oro de 

El señor JYIatte (don Eduardo).-Yo creo qUé 24 pelliques El Estallo no obliga á nadie á cambiar 
el señor Presidente ha hecho muy bien cm no llamar su papel por oro. ],:1 procedimiento más probablC', 
al orden á Su Sefíoria, que si ha emitido conceptos SP]íÍ ~in duela f]lIn el Estado quemará el papel que 
hirientes, no ha empleauo pahbr<ls anti-parlamcn- recillr! en pngo \le COlltribuci'JlleR, y emitirá, en su 
tarirrs. l'eempla?'o, moneda ue oro. Ahora ino tiene derecho 

y para demostrar la verrla(l de lo que digo, voy á el E"tado (le ']uemar Sllil billútcs, de destruir lo suyo, 
referirme {¡ ulla afirmación lanzrrc1a hoy mismo por COlllO lo tendría un particular cualquiera? ¿D6nde está 
el señor Diputado por Ml1)chón. Su Soñoría ha di- entoncES la defmudnción? 
cho que la Comisióll ha organiza,lo, fuera dCJ la Cá- Su pongamos que el Estado recibe cuatro millones 
mara, una mayoría dispuesta á votar el proyecto sin por c1cl'echos ,le Ad uana y los quema. iPerjudica á 
llloditlcaciones. ::tÍgllien con esc.1 ir\" o dispone ele la S\lyo~ 

Esta aseveración, hecha con palabras muy mode- Luego es una afirmación caprichosa, suponer que 
radas, lleva envuelta, sin embargo, una ofensa á la el Eotado, ron este proyecto, defrauda á sus acree-
Comisión y á la Cámar,l. doros. 

¡Es admisible, señor Presidente, que se pretenda Agrega el señor Diputado que puedo suceder que 
pl"-'sentar á los señores DíptJt.a(lo como maniquíes el día ,le la conven-:iólI todos los billetes fiscales ha
qne vienen á la Sala restwltos á no oir razones que yan ~illo retira(lo~ é incinera(lo8. 
los muevan á cambiar ele opinióll~ Pong,ímollos en ese caso. Admitamos que, ponién-

¡Es respetuoso, es correcto, es siquiera serio hacer dose en práctica esta ley, el Estado retire todo su pa-
afirmaciones semcjante8? pel ant0s del día de la COllycrsi(iII. Yo pregunto al 

Yo estimo qUB ellas son proflllldamente inconve- señor Diputfl,lo. ¡A quién Re ha irrogado mal1 iQué 
nientes y que no están calculadas para presticriar las derecho ha sirIo vulnerado! Si hay personas intere
resoluci(wes que aquí se adoptan. " s,uhs ell conservar el pap(,[ tiscal para cambiarlo el 

El señor Risopatl'Ón.-Lo qne yo he dicho día de la c0l1vc~~i6n, ¿'lnión les impide usar ele su 
es c1ue el proyecto es una ohm de transacción; esto derecho? ~a'¡ip. 
nadie lo puede negar, ni i~1plica una ofensa para la Creo <}lle todas las razones aducidas por el señor 
Comisión, ni para persona alguna. No hay nada de Diplltado por l'IInlchéll para echar sombras sobre los 
particular, bmpoc'J, en el hecho ele que las persona.~ procedimientos ¡Je la Comisión, carecen de base. 
que quieran hacer triunfar una idea, procuren formar Yo no habría querido levantar la voz nuevamente 
un:-t mayoría con ese ()bjeto. en e~te (le bate: pero no me ha sido pos1ble ,lejar pa-

El señor .Bannen (Vicepresidente).-Conven- sar sin protesta, afümaciones nacidas de un Diputado 
dría, para silllplifi~al' el debate, que los se fío res Di- qUA, como todos, tiene el ueber ele respetar á sus 
putados evitaran los diálogos. colrgaR. 

El señor l/fatte (don Eduarelo).-Yo no he pro- .El sefior RisopatJ'ón.--Siento mucho que se 
movido los diálogos, señor Presidente, aun cuando bnya querido dar Ull giro agrio á esta discusión. Siento 
tampoco me he opuesto á ellop. mucho que á los conceptos que he preparado, para 

Ha habido transacciones entre los miem oros de la emiti rlos en la forma más cortes, más discreta,4Ué
Comisión como tiene que haberlas al eliscutirse eual- nos ofonsiva, se haJa dado una interpretación aqui
quier a~Ullto_ Son n1lJy pocas las ideas que se impo- voca,h, trad uciéndolos 811 el propósito de incomodar 
Ilen á todos por su claridad, poder y justicia. La á mis hOl!orables colegas. 
transaeción es Jo corriente cn los cuerpos deliberan- Yo declaro que uo ha Bido mi propósito incomodar 
tes. l'IIllchas leyes son el fruto de transacciones entre á nadie. No considero, por otra parte, correcto ni 
las di venms tendencias.' conveniente, trastornar el sentido de las expresiones 

Pero de transigir á regimentar mayorías hay una de un Diputado, para tilthl'las de8pués de pequeñe
enorme distancia. Los miembros de la Comisión, lo ceF, de icleas ofensivaF, caprichosas, cosa que está 
repito han aceptado transacciones; pero no hit pre· muy distante de la moderación que he empleado en 
tendi,do imponer su opinión, ni lo ha pretendido, ni mi discurso. Tales expedientes no me producen nin-
habna ton ido los medios ele hacerlo. gún efecto. 

Declaro, pues, que rechazo la afirmación del ha. Tengo la conciencia de haberme expresado con 
norable Diplltado por l\fulchén, creyéndola antoia- perfeda corrección y cortesía_ He sido caballeroso 
diza é infullclaela. " en mis conceptos lo mismo que en mis palabras; á 

No quiero dejar la palabra sin decir algo sobre nadie he podido ofender. 
otra observación del selJor Diputado. iDe cuándo acá no puede U:l Diputado interpretar 

Dice Su S"ñoría, que el Estado va á limita)' el dedavorablemonte una disposición cualquiera de un 
monto de su obligación, va it pagar menos de lo que proyecto? Y J he sostenido que el pago del papel
debe, defraudando á sus acreedores. moneda en pesos de 24 j-"cniques equivalía á una 

No hay nna 5ó;a disposición del proyecto, en la baucarrota del Estado. 
cual pudiera fUllllarse tal suposición. Yo no he hablado de fnufle, ni de robo. He dicho 

El proyecto dice que se emitirán bonos en oro qlH) el "Estarlo iba á pagar su papel-moneda hacién
pagaderos en papel, á razón de diez pesos por libr~ dole sufrir un fnerte descuento. No siempre se pue-
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den usar perífrasis para expresar el pensflmiento. 
Los discursos se hadan interminables. BanCfll'l'ota 
es un término perfectamente comprensible y que no 
tiene nada de ofensivo, porque es 10 que creo la ver
dad. Si e/ltoy en el error, convénzasQme de lo con
trario, pero no se me atribuyan intel~ciones ofensivas 
que no he abrigado ni por un momento. 

Se ha dicho que no tenemos mas moneda que la 
de papel, es decir que no tenemos moneda de nin
guna especie. N o hacemos mal en inventar algo que 
no tenemos. 

Esto no es entender bien las cosas. El papel-mo
neda no es una moneda real, es un signo, un vale, 
un documento; pero no tiene ninguno da los requi
/litos caractedsticos de la moneda. 

El papel-moneda es un simple pagaré emitido 
por el Gobierno, que éste tiene el deber de pag,1r en 
pesos de nuestro actual sistema monetario, esto es, 
en pesos de 25 gramos de fino. De manera que pro
poner su pago en moneda de 24 peniques, equivale 
lisa y llanamente á defrau:lar en un 25 por ciento 
los intereses del público. 

Yo no sé de dónde se ha podido colegir que lo 
que yo deseo es que se establezca un sistema doble 
de moneda con relación ficticia entre ambas. Lo que 
he propuesto es que se establezea la moneda de oro 
para servir las grandes transacciones y la moneb de 
plata para las pequeñas, pero sin establecer relación 
entre ambas, porque yo estimo que esta relación no 
puede establecerse ficticiamente. Creo al mismo 
tiempo que debe existir una moneda de vellón para 
facilitar las transacciones pequeñísimas. 

N o se encuentra aceptable que se crea que el Es
tado va á. sustraerte á una parte considerable de sus 
compromisos con la adopción de la moneda de 24 pe 
niques, y ~e dice que será elJteramente voluntario 
para los tenedores de papel el tomar los bonos emiti
dos por el Gobierno. 

Cuando hice por primera vez uso de la palabra, 
tuve oportunidad de demostrar que dicho acto no 
será·-en modo alguno voluntario. 

El señor lJ'Iatte (don Eduardo ).-~l\fe permite 
el honorable Diputad01 

En la actualidad está orienado por ley que el Go
bierno incinere mensualmente cien mil pesos en bi
lletes. Paes bien, el proyecto en debate no hace sino 
consagrar el orden de cosas existente, al proponer el 
retiro paulatino del papel y su pago en ILoneda me
tálica. 

El señor Risopat1'Ón.-Cuando usé anterior 
mente de la palabra, manifesté que el papel-moneda 
tenía dos objetos: servir de circulante y de meaio 
para solucionar las obligaciones del Estado. Es cvi 
dente que si éste lo retira de la circulación, hace 
mal, porque su deber es mantenerlo en la cantidad 
necesaria para permitir la marcha de los negocios. 

El señor 2JIatte (don Ecluarrlo).-En mi concep
to, se sufre un grave error al sostener que el Estarlo no 
tiene derecho para hacer el retiro del papel. Tomaría 
sin duda una medida desacertada si lo retirara euan
do hiciera falta para la marcha de los negocios; pero 
no cometeda fraude alguno ni disminuiría el monto 
de sus obligaciones. 

El señor RLo;opc(;i1·Ón. -E80 es cuestión de 
delicadeza de epidermis, señor Diputado. En esta 

materia hay quienes creen lo que Su Señoría, y 
!¡nienes no lo aceptan. Por lo que á mi respecta, yo 
ébtimo que el Gobierno debe abstenerse de hacer 
borlo aquello que sea perjudicial á los intereses pú
blicos; y que, en este caso, si retira de la circulación 
el pa pel que se necesita para el juego regular de los 
negocios, obra mal J vituperable mente. 

.El Estado no es, á mi juicio, dueño exclusivo del 
papel-moneda, desde el momento que no puede re
tirarlo sin cumplir la obligación de pagarlo en la 
forma que estipuló. 

V ov á concluir con unas pocas palabras más, para 
Ilull¡jf~star que al decir que este proyecto era fruto 
de combillaciones extrañas á la Cámara, no he infe
rido una ofensa á nallie ni he dicho algo nuevo. 

El honorable Ministro de Hacienda presentó di
versos proyectos financieros; después vinieron otros, 
y el señor J\Iinistro nos elijo que eran éstos ahora los 
pl'Oyfctus del Gobierno. 

i(~\lé quiere decir esto? Evidentemente que los 
nUéVOS proyf)ctos eran debidos á transacciones ó 
arreglos. 

El sl'ñor J.llattc (don Eclual'do).-Yo he empe· 
zado por recordar que no hay ley alguna que no haya 
sielo prep:ua:h de~pués ,le consultarsB y tratar de 
uniformarse las di VCri'US opiniones dominantes acerca 
,le ellas. En la afirmación de este hecho yo no en
cuentro ofensa (le ninguna clase. Pero no ha sido 
esto lo que Su Señoría h:1 dicho. El honurable Di
putado so ha referido á una mayoría preparada de 
antemano, fncra de este recinto, para haeer triunfal' 
este proyecto, suposición que es indecorosa tanto 
para los autores del proyecto como para la misma 
Citrnar~. ¿"Por qr,é hemos de aceptar qUE se nos pre
tenda hacer aparecer como fantoches manejados desde 
fuera?. . 

Su Señoría ha podido gastar toda la benevolencia 
que supone, al emitir tal conceptoj pero en realidad 
ha avanzallo 1llla suposición ofensiva. 

El señor Risopatrón. -IIa. quedado, pues, 
establecido que el señor Ministro de Hacienda de
claró que el presente proyecto cra el resultado de 
una transacción ... 

El señor Robinet.-Permítame, le fuego, una 
ligera rectificación, el honorable Diputado por Mul
chén. 

Declam Su Señoría que el señor Minietro de Ha 
cienrla ha sosjenido lo propio que Su Señoría, 

Nó, soñor. 
Al presentar el honorable l\'Iinistro su proyecto de 

conversión metálica, fué aceptado por algunos de los 
miembros de Ir. Comisión de HlIciemla (que lo juz, 
gamos hueno) y combatido por otros. Elltonces, lle
gamos á una transacción, en que todos cedimos algo 
de nuestras ideas. 

A esta transacr;Íón so ha referido el honorable 
se flor l\Iac-I ver. 

Entre declarar que el proyecto en debate es fruto 
de una transacción, á decir, como lo ha hecho el 
honorable Diputado por l\Iulchén, que la Comisión 
de Hacienda hnbia preparado '¡¡na may.JTía para hacer 
aprohar sus proyeetos ¡hay un mundo de distancia! 

El señor Ili8opatrÓn.-Yo no veo diferencia 
eutre lo clcclarado por el señor Ministro de Hacienda 
y lo que yo he sostenido. 
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Yo creo que la mente á que se ha obedecido por! :.:!lnos de los miembros de la Comisión hemos con
parte de los sostenedores de este p1'oyeeto ha Bic!o ! .",tItado, sobre '!i'te p""tir,uhr, á 10'0 empleados de la 
sana, sin uuda, puesto que talvcz h811 tonillo en ",'Ült" ¡ C;1~,\ de l\fO!w "~"~,. ;1:'.', (:mi',i,]o la opinión que 
el dar populari(h<l á la ley presentándola acom¡Jflfi" 'l·l II'IHorabl() ,)()l' Linu12s hu u::t're~aJo, que 
da de un gran rnbllcro de opiniones y de votos. l)ero yo O~len,:'HLr() t~r,:;ta. 
la verdad es que esta ley no será pOllUbr, ni llenurá ' El artículo 1,1, inci':J 2,·, dico «que el cóndor con
las aspiraciones dd país. tendrá, a(Lm{s ,id ClU, Hil g¡amo treinta y tres mil 

El señor Suum'caSertUx. -Yo no he oído más ciento treinta y watro cien milésimas de gramo de 
que censurar este proytocto. cobr~), 

El señor TOC01"IUll (don Ismael)'-iElltonces Esto cs estimado Inr los empleauos de la Casa de 
obramos por conveniencia, los que apoyatllo~ d pro- Moneda corno impracticable ó muy engorroso, Basta, 
yect01 para obtener el prop6sito ue la ley, tanta parte de 

El señor ZerJel'S (Presidente),-Ruego á los se· cada metal como actualmente se toma, sin necesidad 
ñores Diputados que SR sirvan no interrumpir, de ¡mrific;lf antes el cobre, y considerándolo simple-

El señor RisOl)(ltrón.-Sólo había deseado mente comc atrIción, según la costUlllbre establecida. 
usar de la palabra para contestar algunas alusionu; De lo contl'¡cyio, se hará casi impracti3able la fa-
personales y rectificar cq ni vocauos cOllceptos. bric:lóón de llloneda. 

Oonseguido ya mi propósito, chjo la pulabra. Esto era, aciiar Pru,iclenle, lo único que tenía que 
El señor Ellwa1'(ls (tlon Edu:mlo),-No piCll- decir. 

so ocuparme ele la cuestión principal que promue\,(J El sefíor Itklward"o;; (,Ion Ednartlo).-Yo creía 
este artículo, es decir, si conviene ó no aceptarlo en qne, acerca do c.sto PlllÜl), los emplea<1os no habían 
Cllanto establece la 1ll0ne<1a de veinticuako peniques. sido consulb'los, y '\co que ellos han corroborado 
I .. a <1iscusión á este re8pecto ha sido casi eXllesivll; j tOllaS las obsorvacioll'Jil que he tenido el hon9r de 
sería inútil renovarla, hacer. 

l\Ii único objeto, al pedir la palabra, e~ llamar la El señor .111aü-Iver (Ministro de Hacienda).-
atención sobre la indicación que he fOl'muJa.lo, para EsLa ley ha fill() c0lJ81l1tada, señor Presidente, en 
que se fije en nueve décimos de fino Gl \'alor .le h aquellos punto~ que son de la competencia de los 
moneda de oro. em¡llcados de la Ca"" (le J\fr,neda; y todos ellos han 

Para afirmar más aún las apreciaciones quo entono esta:lo de a~uor(lo en que 110 hay inconveniente al
ces hice, debo agregar que, segün datos que se lIle gallo para ponerla en ejecución; lo cual, por otra 
han propGl'cionaclo, los cálculos que yo formé estún parte, no es más que itl reproducción exacta de lo 
<le acuerlo con los de los empleados supel'Íorca de la que actu"lmeljte se h8ce. Las cifras consignaias en 
Casa de 1\Ioneda, elalos que tamhién conocen algunos este ar~ículo no innovan respecto ele lo que hoy 
de los miembros de la Comisión que fueron á esa exi"te, 
oficina á buscar informaciones para formar su criterio 2IIe pareee que el hOllorable Diputado por Curicó 
á este resDecto. tiene ')n la llJallO el cuadro de la Casa de Moneda á 

Esos e~pleados de la Casa de Moneda me han ex· qUto ajusb sus operacioIles; y en él verá que el peso 
presado ser exaQtas mis observaciones, y me han lle la moneda está indi~8do con cinco cifras. 
dado algunos apuntes de los cualtos aparece que sería El serior Dia;:; BeNoain -Aíi observación no 
mejor aceptar la ley que yo he propuesto. se rerería á la relacióD cpe existe entre hs decimales; 

He creído que era conveni(mte dar estas explica- sino á mi error que hay consignado en el inciso 2. 0 

ciones en apoyo de mi proposición. ,lel artículo (,JI que se tija en cifra:,; el peso del oro y 
El señor Mac-lver (Ministro de Hacienrla),- del cobre }JUTUS, lo (}\1J os impo,ible, porque siempre 

No sé qué alcance tenga la inr!icación (lel honorable hay algunas putícubs de metal extraño 'ln la alea· 
Diputado por Linare.-3, en cuanto á que los empleados ción, COIllO S(h' plata S cualqui"ra otro metal; á esto 
que Su Seüoría ha interroga¡lo le hayan dicho que la me roferi,l, 110 al pr,so que es materia de otro artículo. 
moneda puede tener nueve décimos de finu. Esos El señorJlaf~-.1IH}J' (::\Iinistro ele Hac;enda).
empleados no pueden dar ll1á~ datos, á este re~p3cto, En cuanto al cobre qUll debo conte""ler la moneda, se 
que los que el mismo señor Diputado conoce perso- entiende qrw ~elá con la toll'rancia de toda aleación. 
nalmente. K o pue,lo ue(:ir si tosto se '!onforma ·"on el proyecto 

El señor Edwar(]s (don Eduartlo).-Mis obsm'- en debato; pero, corno en la ley actual de monedas 
vaciones se refieren al peso, que en porción decimal, se habla de cohre, S8 ha clieho lo mismo aquí. 
se fija para el ilno y para la aleación. Es ésto lo quo P(,r otra Pr.rLE1, en 1" Ca.~a de ]\'[01: eua se ha afir
considero imposible de practicar, y es éllta también mado que Re pnetlell ueuñar las piezas en esta forma, 
la opinión de los empleados ele la Casa de ]\'[oneda; y para que lo, IWllOIl\LIp.d Dipub.do~ jnzgllen por iií 
pues es imposible que el cóndor sólo tenga una alea- lllismo"', Lliré qua, tra::í,'idose ele 11\ allación de cob¡'e, 
ción de un gramo treint.a y tres mil ciento trointa y Ise emplean lo~ ml'mcs términos que BU las leyos vi
cuatro cien milésimaH de cobre pmo. gentes, compren·lié:!(<r'Ciél en .1qllél l(.s materias ex-

En segundo lugar, la cantidad de plata que llcyarlÍr trafías de qne ll\lIlCa e.,tá exento. 
la moneda de este metal, debe estar meze!ada con ]';1 eeñor Dta.~ .Be80ain.-Pe::o el proyecto 
una cantidad de milésimos de cobre puro también, no lo dicp, y :·(obre "lío llal!l'\ha la atención. 
operación muy difícil de realizar en la práctica, So- El señor J.1YHJJ-I~"w (Mlllistro lo Hacicnda).
b1'e este 11ltimo punto los empleados de la Casa de Perdónemc Sil S,ll.)]·;,¡; eU:ln<lo, tmli!tHlos(J (le meta
JYIoneda ne me han dicho nada. les, no ,~e exprc6a qn" éstos sean PW'OH, se entienue 

El señor Dú:t(; Besoain, --Efectivament", al. la aleación usual que ticl1'e esta denolllinación. 
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El señor EdWlt'j'a,<; (don Ednal'do).-La (lifi
eultad está en la purificaóón c}," e"Los metales. 

El señor .1~lac-Ivú}' (~rindro ue ILt';iclllla).
Voy también á hacer una obsc\'\'uci()lll'CSPCc(,o (le los 
9 décimos de fino que se ha exigido que tCl1g1 la 
moneda. 

He cuiLlado de estu,liar, en e.,ta pllrte, las leyes 
monetarias de los diveroos países, y en ellas he cn 
eontrado que la proporción Lh 91G milésimas ps lo 
común, y que la corona, monclla (]e Austria, y las 
monedas de Grecia y Chipre, son las únicas que tie
llen esta ley de 9 décimos Lle fino. 

El señor Edwa'rds (don Eclllardo).-Y tamlJién 
los Estados U nidos. 

El señor JJ[ac-l ver (Ministro de Haciend:: ).
N o he consultado lo que allí pasa. 

La ley lle las monedas de oro es la siguiente en 
estos países: 

J\Iilé,itn~s 

En la Gran Bretañll.... ..................... 916 
" el Brasil ....................... 0< ••• '" ••• 91/ 
" la Inclia.................................... 916 
"Rusia....................................... 916 
" TUlquía ... ...... .......... ................ 915 
11 Austria (moneda vipja llallH\(la floríll). ()7o 

" Suecia...................................... 97::í 
" Francia.................................... 899 
" Alemania.................................. 90:3 
" Holanda................................... 899 
11 España.................................... 89G 
" Dinamarca...................... .......... 8D5 

El señor Ellw(tNls (,Ion E'¡nanlo).-Yo creo 
que la ley monetaria fmllces~ Ilice 900 nrilésilll08 do 
fir:o, porque hay un milésimo de tolerancia; (le mo
do que en realidad en 1't'fln(~ia, como CII 1,18 c1P\l1its 
países, la leyes de 9 decimos de fino ó sea ,le 899 
y uno lle tolerancia; pero esto se estllbleee como mí 
nimum, lo mismo qne ~ncele en la ley cltil€nll. 

El señor ]}Iae-Ivcl' (:\Iini8Lro de Haeienda).
Acepto el argllmcllto de Sil Señal Ía, pero de toclos 
moJ.os rcsul tará que son los menos los países que 
tienen esta ley, y los mas poseen la b:lse de los 91 G 
milésimos. 

El señor Ellwarll.~ (,Ion E,luarJo).-Es:a era 
la ley de la mOl]()(la :lIltigna; ¿Gntouces VallJélS á vel. 
ver á la onzu? 

El sefíor i11ac-IuC1' (:\finistro ele Hacicnrln).
Yo he q uerillo dar 1Í la Camara estas explicacio¡¡p~ 
para que se forme Ul¡ coner,pto claro tle lo que ,lis 
cute. 

El sefíor ZCfJCJ·s (Presi(lent8). -- Voy :í decir dos 
palabras ]lal a fund"r mi voto. 

Des(le ltll'go, siento qUé se haya tmúlo al debate 
la cuestión mOllcdn, que es de bastanü) importancia, 
á propó,ilo lh oLra qne la tiene mucho mavor. En 
mi opinión, más cOllvOl:iente lwhría sido cvitarl:!. 

Esta cuestión de mOllc,laB no f'S inrlispensahle 
como un', medirla directll encfllllinu(la al restableci. 
miento de 1" ~ircul:¡cióll mCL?lica, y creo que sería 
más prullcntf1 dejarla para tlcspués. 

El proyecto on (lchate ha t"lli,lo en vista prinei 
palmente atenller:í ci .. rtos ilJ tmeses, eam bian<!o la 
forma en quc sc pRgaráll los obligacionr~. Ec,to, á mi 
juicio, pudo COllsl¡]tarse en disposiciones directas sin 
cambiar nuestro sistema lllolliltario. ' 

Yo no deseo que se cambie nueetrfl. moneda: pri
mero, porq 110, en general, esta clase de cambios per
jUllica al pueblo en todos sus negocio8; segundo, 
¡Wl'l¡tHl la inllGVacirín va Íl producir inconvenientes 
múltiples en el cumplimient(¡ .1e los ¡;ontratos y obli
gacionrs; y tercero, porque la forma en que se altera 
h moneda, según el plan del proyecto, indica una 
falencia parcial tlel EstarlC'. Esta es la denominación 
quc (hn los economistas á tales hechos. Pero, para 
mí hay todavía otra consideración más poderosa, que 
desraría que la Cámara tuviese presente. 

El p:tpel-moneda es una gran desgracia para un 
país; pero, como un remedio supremo en ll'l momento 
dado, importa a veces su salvación. Un país que neo 
cesita sal val' su honor, su vida, puede echar mano 
del papel-moneda. Lo han empleado muchas nacio
nes. Pero, ¿es cOIl"(8lliente conservarlo? Includable
mente nó. Se le debe abandonar cuando la situación 
del pais lo permita y pagándolo en laR condiciones 
esti pnlnLl:ls. 

El hecho de no hacer el pago en la moneda esti
pulflcb, y de producir en el restablecimiento de la 
circubción metálica un cambio lle moneda que em
baraza los derec~hos y obligacio'1es de tocIo el mundo, 
importa un mal precedente para el país, y mañana se 
perlera la fe en la seriedad y correceión de los pro· 
cedimientos Lle Chile, de tal manera que, si nos vol
vemos á ver en la necesidacl de emitir papel-moneda, 
lIfl.:lie tiélldrá confianza en qne cnmplamos con las 
ohli;:;acinnes qNe contragimos al emitirlo. 

Si alto: a pagamos el papel-moneda en la forma 
que el j)l'oyecto indica, con monedab de 24 peniqn8s, 
pnedc estar segura la Cámara de que nuestro cré,lito 
sufrirá consi¡Jerabh~mellte; y, si en otra ocasión, nos 
yol vemos á eneontrar en la necesi¡Jad de emitirlo, 
inmediatamente después sorá depr"ciado y de!ltro ele 
poco ticll1pu no tendrá valor alguno. Esta cs una 
GOI)sillcración que debe influir mncho en nosotros 
para obligarnos á ser escrupulosos y atentos en las 
lllellj,h~ que ton,emos para restablecer la circulación 
metálica. La Honorable Cámara sabe que el papel 
fiscal se emitió en reemplazo de mone(las que valían 
cerca Jo 48 peniques; ab,ra vamos á pagarlo (;cn mo· 
nellas lle 24 poniques. Yo habría deseado que alej,l
ramos esta dificultad y que cllmplióramos nuestro 
compromiso en la forma en que lo hemos contraído. 

Ant0s (le dejar la palabra, voy á permitirme acla
rar h ill,licación del honorable DiputaJo de .i\Lll
chén. 

O;¡ f)¡·fioría ha hablrvlo <le la monclh (le plata con 
peso ,l(] 25 gram03 <le fino. El peso actnal no tiene 
e;:\ lc:¡: ,ólo tiene 2:2} gmmos de fino y lo demás 
¡le clibr(', porque sólo contiene 0.9 de plata pura. 

El scfí:Jr IUsopatl'ón. -- No tengo incorn·e· 
nientn en mOllificar mi inrlicllción en el sentido q!le 
hll expresado el señor Presidente, para cuando lleguB 
el caso ,le ponerl" en votación; pero, dalla d espíritu 
qnc domina en la Cámara, me parece que esa indica· 
ción, con la modificación ó sin elb, habrá de correr 
la 1I1isllla suerte. 

El sofior Ze(¡e1'S (PrE)sirlen te ).-Como voy á te
llPr que poner CIl votación la inclicación del señor 
Diplll.ado de Jl.lulchén, y atcnrlicIo lo que Su Señoría 
expone, considerad que acepta lo modificación que 
le he insinuaclo 
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El señor Risopatrón.-Está bien, señor. diendo en algo, cada uno de nosotros, al aceptar las 
El señor Zege¡'s (Presidente).-iSu Selioría que- observaciones que se hacían por los unos en contra

rría que su indicación se votara después del artículo dicción á las ele los demás, y logramos fts{ presentar 
de la Comisión? este proyecto, qne podría ser tan defectuoso eomo se 

El señor Risopat1·ón.-Sí, seuor. quiera, pero que siempre tendl'á que ser mirado como 
El señor Blanco.-Llcgo á 1ft hora undécima á la expresión honrada de hombres que no haH que

este debate, y voy á tomar parte en él, no para pro- rido bacer mal á nadie, ni Jeclarar la bancarrota 
longarlo, sino para hacerme cargo rle algunas de las Estado. 
observaciones del honorable Diputado por Mulchén Por lo tanto, la mayoría á que se ha hecho refe
que, aunque no he tenido el gusto de oír su discurso, rencia n::> pocHa buscftrse en el seno de la Comisión, 
he podido conocer por las rectificaciones del señor y baRta para comprobar lo dicho fijarse en los nom
Diputado por Santiago. bres ele las personas que firman el proyecto, ver cuál 

La respuesta de mi honorable colega el señor es su filiación política: lo forman cinco Diputados 
Matte me ha dado á entender que el señor Di- con:lcrvadores, a laR cuales creo que el honorable 
putado por Mulchén aseveraba que para este proyec- Diputado por l\InJchén habrá que hacerles el honor 
to se había formado, fuera del recinto de la Cámara, de creer que proceden con la honradez que debe ser 
una mayoda ad hoc, mientras el proyecto se hallaba nuestra norma de conducta en la resolución de los 
en estudio en la Comisión de Hacienda. más arduos prohlemas. 

No diviso el alcance de las palabras del señor Di iQné interés, qué móvil, qué deseo, sino el del 
putada; pero cual(}uiera que él sea, debo, por mi bien püblico podía existir para formar nna mayoda 
parte, en defensa no sólo de mi conducta personal, arl 7wc en el seno dA la Comisión; para entrar en 
sino también de la de todos los miembros de la ma- transacciones cuyo lÍnico fin habría sido el salir del 
yoría que apoya el proyecto en debate, decir UIlas curso forzoso? 
pocas palabras. iAcaso el interés político, aca~o el intrIés comel-

Desde el momento en que se presentó el proyecto cia!? 
elaborado por el señor Ministro de Hacienda, la Este último no qnisiera ni nombrarlo. 
Comi~ió¡, encargada de su estudio le consagró sesio- En cuanto al primero, al interés político, debo 
nes de dos y de tres horas, y en algunas semanas declarar que la Comisión seguía los (Iietados de la 
celebló hasta cuatro sesiones. politica, pero en el alto scntitlo (le la palahra: trata-

Al principio la divergencia de opiniones fué gran- ba de rewlver una gmvísimrt cuest i 6n de Egta(lo de la 
de, eOBa muy natural, tratándose de nna materia tan mejor mallera posible. 
difícil como ésta, respecto de la cual lo~ miembros Por eso, señor Plesillente, ya que no tuve la for
de la Comisión no podíamos tener criterio propio ni tuna (le oir al honorable Diputallo por J\IlIlchén, creo 
opiniones formadas, que pudiesen ser tra(luci,las en que S11 palahra tle ninguna manera pudo importar 
indicaciones concretas en la discusión <lel proyecto. nna acusación á colegas de cuya honra(lez no puedo 

Pero en el seno tIe la Comisión, y (le parte tanto dndar, mu('ho menos cuando se trata de una clles· 
del señor Ministro de Hacienda como ele torlos y tión que á todos tanto interesa, como que cs la más 
crtcla uno de los miembros que la forman (y que asi~- importante para el país. 
tían asi<1uamentc á sus sesiones) había el deseo de Per otra parte, el honorable señor Ministro ele Ha
elaborar un proyecto capaz de ser presentado á esta cienc19, que había traído un proyecto ~Iabomdo por él, 
Honorable Cámara, no corno UIla panacea infalible, -al cual Su Señoría atribuía gran tra~ceDllencirt, puesto 
sino como el resultado de EllS esfuerzos patriótiros y que em S11 obl'1, cedió á las observaciones que se le 
honrados, pues la aspiración á la infalibilidad, en hicieron: Su Señoría abllll<lonó RUS i<leas para acep
materias oscuras y abstractas como las cuestiones eco- br, en cuanto fueran convenientes, á Sil juicio, las 
nómicas, son ele casi imposible realizflción, sobre sustentarlas por la mayoría de la Comisión. 
todo cuando se trata de salir elel regimen artificial Por consiglliente, ésta ha procedido con toda escru
del curso forzoso, para encausar los negocios dentro plllosidatl, con el estlldio q l1e porlút verificar, dentro 
de un régimen fijo y estable, como es el ele la circu- (le la fuerza ele los miembros que la componen, para 
lación metálica. la solución ,le este ar,ll1o y gravísimo problema. 

Cualesquiera que fueran las opiniones eruiti(!as pOI' ¿Que no hel\los tenirlo la fort.una de acertar1 No lo 
los miembros de la Comisión, venía predominrtndo ,é. Pero creo que la votación recaída sobre los al'· 
en ella esta i(lea, que nos era común á torIos: la ne- ticnlos ya aprob-lljos demuestra que no and,'tbamos 
cesi'!ml de salir del curso forzoso y de evitar, en la fuera de c<tmino y que no buscábamos la popularidad; 
med i(la de lo posibll), las complicaciones, llificulta pues Cjne mi honorable am:go el seilOr Diputa,lo por 
des, pasioues é intereses que forzosamente tienen Santiago ha dicho quc el proyecto era completamente 
que violentarse con la vuelta al régimen metálico. impopular. 
Algo se ha do sufrir, se decía, con este cambio; evi· Ahom, señor Presi']ente, por lo que respecta al 
temas semejantes sufrimientos, las perturbaciones sistcma monetario, 1l0S decía Su SelÍ.oría que este 
comerciales que fácilmente pueden producirse con la proyecto es muy complp.io, y que no deberíamos, por 
aprobación je este proyecto, con el restablecimiento lo tan LO, complicarlo aún con el cambio de nuestro 
de la circulación metálica, y con la mejora que na· actual sistema de moneda metiilica. Pero Sil Seño
tnralmente ha <le realizarse en el tipo elel cambio. ría olvi-Jaba, al expresarse así, algo de que la Cámara 

Señor Presi(lente, puello decir-lo que satisface á no puc:do prescinJir en la discusión de este artir;ulo, 
mi espíritu y al de todos los miembros de la Comi- como no puede prescindir de ello la Comisión. Me 
sión-que fuimos armonizanrlo nuestras icleas, ce· refiero al artículo 4.°, ya aprobado, que dispone que 
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«dentro del primer semestre de 1894 /le incinerarán 
tres millones de pesos de papel-moneda, y se entre
gará á la circulaci6n una cantidad igllal en moneda 
de oro d" 24 peniques, si el tipo medio del cambio 
internacional no hubiera bnjaelo LÍe 23t penirllles du
rante los seis meses anteriores.» 

Establecido este artículo, era forzoso entrar á de· 
terminar nuestro sistema monetario, puesto que la 
base del proyecto es incinerar el papel-moneda para 
convertirlo en la moneda de oro de 24 peniques que 
se debe lanzar á la circnlaci6n. 

N o entro á tratar ahora de lo que ya ha sido ma· 
teria de diseuBi6n en esta Cámara. Habría tomado 
parte en este debate, si le\ falta de sallld, 'lue me ha 
tenido más ele un mes retirado de este recinto, no me 
hubiera impedido exponer mis dudas y manifestar 
mis idea~; y digo así, porque creo que sería nece~ario 
tener pretensiones casi rayanas en locura, creer que 
las ideas propias son las lÍnicas aceptables. 

Deba sí declarar, que la Cornisi6n, al aceptar la 
moneda de 24 peniques, no va á la bancarrota del 
Estado, sino á ateml'.ll· los mal,!s que trae la cesaci6n 
del curso forzoso; á hac'or menos doloro~a la trallsici6n 
á evitar una crisis, gran fantasma que se ha presen
tado COn el fin de seguir manteniendo en cireula
ci6n el papel-moneda. 

Por eso dijo la Comisión: «Adoptemos el tipo de 
los 24 peniques, que ha sido por término meclio el 
del cambio interr:aéional desde 1879, año en que se 
estableció el curso forzoso. Ese tipo no trae la 
ruina de nadie, ni las consecuencias gra vísimas de 
una crisis.» 

En el año 1890, alln exietienuo enfrente cI81 país 
el grave temor ele la dictadura con todas sus deBas 
trosas consecuencias, el tipo medio del cambio filé de 
24 peniques, y tOllos negociaron, vendieron y paga
ron, y el país pudo salvarse el año 90 corno se salvó 
en los anteriores. 

Por consiguiellte, este cambio fijo ( no ilusorio) de 
24 peniques, será un medi,) de salvar la situación 
creada por el curso forzoso, y de evitar la crisi~, que 
era evidente para muchos con la ce~aci6n de circula
ci6n del papel-moneda del Estado. 

Aceptada esta idea, era forzoRo entrar á determi
nar cuál debía ser r.uestra moneda le~al. 

Yo comprendo perfectamente qne un país no pue
de pasar de la noche tÍ la mañana, como vulgarmente 
se dice, de una moneda de 46 peniques por peso, á 
otra de 24 peniques; pero no ele bemos olvidar tam
poco que la ley y el valor de nuestra moneda están 
escritos 8610 en el papel; que nuestras antiguas mo· 
Bedas, por ejemplo, los cóndores, s610 se ven en los 
escaparates de los cambiadores de monedas, y que 
nosotros no podemos, por lo tanto, servirnos de ellas 
como no nos servimos hoy de las libras esterlinas. 

:Fijar una nueva ley para nuestra moneJa por la 
cesaci6n del curso forzoso, puede no ser..procedimicn
to muy conservador de la tradici6n de nuestro siste
ma m~ll1etario, pero puede ser útil para el país. 

iPor qué la Francia tiene como unidad de moneda 
el flanco? por qué la lira, la Italia? por qué el do
llar, los ;Estado, ,Unidos? por ,qué el mihéis, el 
Brasm \ 

Ve la Cámara que en países ricos, como la Fran
cia, que es el que tiene más oro en proporci6n con ,el 

número de sus habitantes, la unidad de moneda es de 
lllUy pequeño valor. 

La moneda, mientras no sea otra cosa qlle un signo 
reprcsc'rltativo de valor, no puede importar la fijaei6u 
rlt) éste, sino el efita blecimiento de un tipo fijo ele uni
dad no sujeto á las depreciaciones del papel y de la 
plata, para las transacciones del comercio y de la in· 
dustria. Todos sabemos que en los primeros años de 
este siglo, hasta 1828, la tendencia de la plata f'H\ á 
subir en valor, y que algunas naciones llegaron á de' 
monetizar el oro; mientras que, en los últimos tiem· 
pos, su tendencia ha sido á bajar hasta el estremo de 
llegar á valer menos de 36 peniques. En presencia 
de estas oscilaciones del valer de la plata, la Comisi6n 
ha debido, con toda 16gica, adoptar, como padr6n 
monetario para Chile, el oro. Una vez aceptada esta 
base, se ha buscado cual será el tipo de la moneda, y 
se ha fijado el peso que contiene 24 peniques de oro 
puro. A la plata se le ha dejado el earáct~r de mone
da feble. 

l'ermítaseme traer al debate el recuerdo de las 
opiniones de un distinguido economista, conocedor 
do la situaci6n de Chile. He leído, en un folleto en 
que se insertaba la contestaci6n dada por M. Cour
celle 8eneuil á un distinguido abogado chileno, que 
lo consultaba sobre las medidas necesarias para salir 
del curso forzoso, conceptos que eran más 6 menos 
los quc: voy á exponer. Decía J\I. Courcelle Seneuil 
que no podía pronunciarse definitivamente respecto 
rle la cuesti6n, por faltarle el conocimiento detallado 
de lo~ mil problemas :J.ue debían relacionarse con el 
régimen del papel-moneda; pero que se le ocurría 
que la cesación del curso forzoso 8610 se podía encon
trar tomando uno de estos .:los caminos: el de cambiar 
nuestro sistema monetario acercando el valor del oro 
al del papel 6 el de seguir el ejemplo de los Estados 
Unidos y otros países, acercando el valor del papel 
al de! oro, lo que presentaba grandes inconvenientes. 
Opinaba el distinguido economista que, efectuándo· 
RO Llna alza rápida en el cambio, se produce necesa
riamente una gran crisis comercial, y citaba en favor 
de la renovaci6n del sistema monetario el ejemplo de 
la Rusia que lo había realizado en lB39. 

La Cámara me perdonará que haya hecho uso de 
la palabra sin preparaci6n alguna, y hasta sin orde
nar debidamente la.~ ideas que he expuesto, aparte de 
haber terciado en el debate en los últimos momentos. 
8610 me he decidido á usar de la palabra, animado 
del prop6sito de justificar á la Cornisi6n de Hacien
da, que ha desempeñado su cometido con espíritu 
sereno y perfecta honradez. En lo demás, si alguna 
respon~abilidad cabe (l!1 la aprobación del proyecto, 
esta ha sido compartida por los miembros de la Co· 
misi6n con la Cámara misma, que ha prestado apro
baci6n á los artículos ya aceptados. Y aun cuando la 
responsabilidad no hubiera sido compartida, sería 
para mí una satisfacci6n el haber defendido á la Co
misi6n de Hacienda, porque creo haber hecho una 
obra buena y equitativa. 

El señor Zef/eJ's (Presidente),-Antes qne ter
mine este debate, debo una explicaci6n á la Cámara. 

Yo no he creído que el honorable Diputado de 
Mnlchén faltase al orden, al sentar el hecho de que 
se había preparado una mayoría para aprobar el pro
yecto de la honorable Comisi6n de HaJienda. El he-
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cho puedp. ser exacto, pucde no lIIerlo; pero la circuns-I Votaron por la afirmativa los señores: 
tan~ia d~ afirmarlo ante la Cámara.' no constituye, Bwros Luco, Ramón ~Iac-lYer, Eurique 
segun mI entender, ofensa para nHlhe. e"r,'os ~\I61ld()7., Luis 1bt'o, Eduardo 

Continuamente vemos que se hacen esfuerzos den- f\htnco, V outura Matte Pérez, Ricardo 
tro y fuera del recinto de la Cámara, para que se Bunster" JI'Ial.mcl Montt, Alberto 
aprueben ciertas leyes; aquí mismo lo declaramos así Campo, Maxlmo (del) Mo~tt, Pedro. 

h "f h 1 1 1 Carrasco Albano, V. Ortuzar, Damel 
muc as veces: malll estamos que se a consu tar o a O· .~. 1 A R N I - ., d 1 d" l'lstl, m¡mue . eyes, o asco 
o~IllIon e os lversos partIdos para adoptar una me- Díaz Besoaín, Joaquín Richard F., !:nrique 
elIda. Edwards, Eduardo Robinet, Carlos 1'. 

Creo, pues, que no ha habido ofensa en las pala- Gonzúlez K, Nicolás Silva V., José Antonio 
bIas, creo que no la ha habido en el ánimo del scñor Guzmán L, Eugenio Tocornal, Ismael 
Diputado de Mul~hén. Ha afirmado un hecho, q!le HC\'ia. I~iquelme" A. Videla, Eduardo 
en caso de no ser efe divo, quedaba somctido á las Lanam A., El11'1que 
rectificaciones de los demás señores Dipnta¡loR. Votaron por la negativa los sói,orps: 

Hago esta declaracion para que se conozca el cri
terio á que obedezco, por regla general. Sentida !lO 
interpretar con él los ~entimientos de la Cámara. 

El señor Riso]Jlttl·Ón.-Debo una breve con
testacíon al honorable Diputado por Val paraíso. No 
necesitaba Su Señoría decir una sola palabra en de
fensa de la honorabilidad y de los sanos propositos 
de los miembros de la Comision do Hacienda. Yo 
nUni;:1 les he puesto en duda, pues me ligan estrechos 
lazos de amistad con algunos de esos miembros y no 
tengo motivos de poner en duda la rectitnd (le 103 

demás. De mis palabras no se pneJe deducir na,la 
contra la honorahilidad de la Comisión; pero, en Cllal;

to á la apreciacion de los rasultac10s que ha de 1]1'0-

ducir el proyecto, soy libre, según me parece, de']¡a
cerlas de acuerdo C011 mis convicciones, sin ofenller á 
nadi~, y usando las palabras mád corteses que teuga 
en mI vocabulario, como lo he hecho. 

El señor Dia~ Besoain. -H¡¡gJ indicaci6n 
para que en los tres incisos del artículo se reemplace 
la frase (ide cobre» por esta otra «tIe aleación»" 

El señor ZegeJ's (Presiclente).-Cermdo el deba
te. Se va a votar el artículo propuesto por la Comi
sion. 

Si fuere rechazado, se pondr<Í en votación la indi
cación del honorable señor Edwarc1s; siendo aprobado, 
se votará la indicaei6n del ~eñor Diputado por Curico. 

Se puso en votación el artículo li¡ del p1'O!Jecto de 
la Comisión, que dice: 

Art. 14. Habrá tres clases de moneda de oro, de
nominadas condor, doblon y escudo, con la ley de 
Ollce duodécimos de fino. 

El condor tendrá el peso de quince gramos y nue 
ve mil setecientas sesenta y un diez milésimos de gra, 
mo, y contendri catorce gramos sesenta y cuatro mil 
cuatrocientos setenta y seis cien milésimos Ile gramo 
de oro puro, y un gramo treinta y tres mil ciento 
treinta y cuatro cien milésimos de gramo de cohre. 

El doblón tendrá el peso de sip,te gramos novellta 
y ocho mil ochocientos cin,~o cien miló-simos ele gramo, 
y contendrá :lÍete gramos treinta y dos mil dosuientos 
treinta y ocho cien milé~ímos de gramo de oro puro, 
y sesenta y seis mil quinientos sesenta y siete cien 
milésimos de gramo de cobre. 

El escudo tendrá el peso de tres gramos noventa 
y nueve mil cuatrocientos dos cien milésimos de gra
mo, y contendrá tres gramos sesenta y Reis mil ciento 
diecinueve cien milésimos de gramo de oro paro y 
treinta y tres mil doscientos ol:henta y tres cien mi· 
lésimos de cobre. 

Fué aprobado pO!' 25 voto,~ contra 6. 

Errázuriz, Ladidao Romoro H., Tomás 
Pt'Toutt, Enrique Subcrcaseaux, Antonio 
TIisopatrón, Carlos V. Zegers, Julio 

En ¡;idna de 7(/ votación anterior se consideró vir
tualmente clesechadcl la indicación del señor Risopa
trón. 

Se puso en votaGÍ()n Ti~ inrlicaci(m del señor Edwal'ds 
don E'.llll!l'do }J((I'(( que todas estas monedas tengan una 
le!! de nueve dÍJcimcs de fino, 

Fw! desr;chado por 19 votos I:ontm 13. 
Lrt inrliwción d~l 8afío/' D[a,~ Be80aín se dió por 

aj!ro7JCt!7a tácitamente. 
Su Ir,!!,) !I fn'! pncjto en dísc,ltsión el artículo 15, que 

elice: 
Art. 15. La tolerancia en feble y fuerte de las mo

nelbs ele oro será el el dos milósimos en la ley, y de 
mil doscientos noventa y seis cien milésimos de gra
mo en el peso. 

El señor Secretltl'io. -El señor Edwarc1s don 
Eclnar¡lo había propuesto que este artículo se reem
plazara por el siguiente: 

«Art. 15. La tolerancia en feble ó fuerte de las mo
neclas de oro será d(; dos milésimas en la ley y de 13 
mil{('1'3mOS en nl peso». 

El eeñor E(lwítJ'lls (¡Ion Eduardo).-En vista 
de la votacion anterior, retiro, señor, la indicacion 
que sobre este artículo he formulado. 

El señor Zegers (Presiclentc ).-Si no hay incon
veniente, se tendrá la indicacion por retilada. 

Retirada. 
El sellor Díait Besoa,ín.-Como acaba de oirlo 

la Honorable Can::ara, el artículo 15 contiene dos 
ieleas: la que fija la ley de estas monedas y la que fija 
su peso. 

En cuanto á la primera de estas ideas, no tengo 
observacion que hacer. 

En cuanto á la segunda, tal como se halla expresada, 
poc(rúi ori,;inar dificultades y eludas. Para evitarlas, 
c(o!lvendría (beir q:18 la tolerancia será la misma que 
esta blece la ley del 51. 

El señor Zegcrs (Prcsidente).-Entiendo, señor, 
qU¡, la ley del51110 dispone nada sobre la toleraneia. 

El ,diol' Díaz Besoaín.-Me parece que hay 
un decreto complementario de la ley. 

El 3eñol' ZerleJ'S (Presidente ).-Sí, señal'; pero á 
la Mesa le sería sumamell te difícil poderlo encontrar 
luego. 

El señorDfa?~ BeSOftín.-Respecto del exce
so de tolerancia en el peso y en la ley, me han dicho 
en la Casa de l\i[oneda que no hay inconveniente para 
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dejar establecido que la toleranr,ia en feble y fuerte I estas monedas son auxiliare~ de las de oro y sirven 
de las monedas de Ola, 2('3 de dos miJésimu3 eH Ll 1,,) mi,'lllCJ tiempo de mOlleda de vellón, en cierta 
ley y de un milé"imo en el pew, por cuyo lliOtivo r formu. 
me permito insiotir en mi ¡!ldi( 8(';ón para 'ln~ el ,,1-! 1',)1' otro Lt 1,,, si etlltlOS ¡Í la mOll(' Lt ,lo plata un 
ticulo se redacte en (se concepto. I valor lllUy i¡¡fel ior á ~a de oro, una vez que (Ir sa p'l-

quedaría de esta manera: J'ez,'a el CUl so fOlzoso tendremús el Feligro de la fal-
«Art. 15. La tolerancia en feble y fnerte de LIS silleaclón, 110 ell el ~entido de Ilue se infrinja la ley 

mOlledas de oro, será de dos milésimos en la ley y ni SI) cam bic el peso de la moneda, si!JO ell el Fentido 
de un milésimo en el peso.» de que haciullllose if.;ual ::i la IluO se acuíh en la Casa 

Cerrado el debate, .se Ilíú ]J01" oz)),obada la iw¡¿,~!t· I!H ).[Imella PO lance ú la circulación y se recoja con 
ción del señor Díaz BfSOaí1l. r,lh (·1 oro, Id,," nlioso. 

El artículo 16 fué uproDa¡{o tciálaJllC1de. Como la J1l(lllc,la ,livisionaria 'ticl1 P , si circula en 
Dice: I exceso, lj\lC ser c¡\mr,ilu!a por rl Fi"co, lo r¡ue le lb 
«Art. 1(3. El cónrlor vllldrá veillte POSI)", el tlo-I cierlr, car~ct('r tlrl billc~e ú papd-nlOlieda, resulta que 

bl6n diez pesos y el escndo cineo ])8808.» la falsiHeaci611 !Jcparia sr.,bre el E,tarlo. 
Sepuso en discusión el al'tícllto 17, c01ljllntamente Estnblccillos el peso el() ()ro de 21 peniqnes y un 

con la indicación del senor Edwa¡'r!s (don Er.Zu({r¿{u). peso dI) pbta ':8 20 peni'111c3 (Ir) que tla ella diferen· 
Dice el artículo: cia de '1 penir}1'r'[') si sel introrlujera snbrcpticialllcn 
«Art. 17. Habrá cuatro clases ele mOllcrh de pla- te la 111ono(1a 1:8 v;,l()!' (le 20 pellir]ues, f'U cxr~su irh 

ta denominadas peso, pesota, Jca) y lllc,lio lcd; la á las Hr;~as fi,,'.;']ps, y el Fisco estaría recogiellllo mo' 
primera con la ley de llueve ,I.leÍmos fino y lus I;e- 110(h fc;1,lc de 20 pClliqnc3 y p8grlIlclo por ella 21. 
más con la de ochC!ciclltos treinta y cinco lllilé,iÍmr,s. D;~ aqd la ;lcco,,ilhcl de aproximar pi valor de esta 

El peso de plata tendrá veinte gl'anl')S y Stl clivi- monel1:t 1" lllás r¡ne se ]mech al de Lí mOlleda ele oro. 
dirá en ciEn ce¡üavos, la pl'seta cuatro gl'atlWS y se Sil tropieza en esta parte con la diHcnlt.ad [¡HO pre 
divi(lirá en veinta centavos, el red (los ¡,;;'¡\mos y se scnt:l la inestahilida,ll1el vnlor (le la platll, ql1G hoy 
dividirá en diez centavos y elmerlio lcal \lU gramo es de 3S l'clli¡lues y marlalla pllcL1e b"j¡tr á 24 como 
y se dividirá en cinco centavos. !l\mL, "ubir nuevamente á 40 Ó 42. 

Di~e la indicación: La sO:llción lle' CS, pues, sencilla, y hay lIecesidad 
«Art. 17. lIabrá cnatro clases de moneda ,1-J pla· ,le tOlllllt' una m,!dida l'nlfL,ncial. 

ta denfllIlina<.las peso, lamel, décilllO y mc,lio <I(:ci- Piel;so q1l8 el valor ¡jo la plata se mlwtCl1llrlÍ fll 
mo, las dos primeras Cf,n ley ele llueve décimos linu rc,lc(iol' dol que tieno I1ctualmente, y en este caso, 
y las dos ültimas con 1ft de siete décinws HIlO. fcgún el 1Jr('yecto Ile lit Comisión, el peso quedaría 

El peso (le plata tell,lrá 01 peso Ile Jieci"éis grao C(,ll Illá', valor q\le el necesario, pues el peso con 9 
mas y se dividid en ciel: centavos. ilócilllos do fitlCJ v¡~llclría á ",¡lo. Illás Ile 24 peniques. 

El laurel el pESO ele tres gmlllos dos décimos y se Habda (~nt(ln~es neccsid,d ele disminuir Sil p"so ó 
dividira en veinte CI~!ltavoe. ley. 

El décimo el peso de Ilos gramcs y se ,livirlirá en A esto tiende el proyecto elel hOllor¡¡hle Diputar]" 
diez centavos. por Lillflres; pero me illl:!gino q\H~ Sn Señ()ría ee va 

l~lllledio tlécimo el pf\SO dI.) un gramo y se l1ivi- c1ernRsiado ahajo, ¡me", :1l1ll(11l1) lija la ley de nuevo 
dirá en cinco centavos. Ilécirnos, dislllillllyG en \In veide por ciento el valor 

El señor EllwaJ'tls (,Ion Edn:ll'Ilo ).-Mi lIlill' elel peso, ele veinte gramos á dieciséis. 
caci6n, señor, tiene por oojoto dar á la IllrJl12L1a ¡livi El peso en estos cireullstancias vale sólo veinte pe
sionaria un valor inferior al ele la moneJa ti [lo, 1'01'- ni'1nes y la monelh á que va á corrcRpondOl' vulo 
111e dándole el valor Ilue cons\lltrt el artleulo "n c1is- V('illti(~natlo, lo (¡ne I'~ Hna diferencifl ni) poeo consi
cl:~i6n, podrá muy bien sl1ceeler qae suha ],1 ]l~ata y rlcrable en enntra del Fisco; esto C~, juzgal.do tlentl'lJ 
ellLGllees la moneda clivüionalÍ;t lIef.;al'Ía á arlqnil'ir d,j ]¡IS p¡'(,habilidadPR. 
un vulG1r mayor fIliO la moneda tipo, lo cpw c!:1.lÚ pO!' Por C,O(), me paree e, se ,121)e l'ij::l' i:':'_lal l('y para 
resultado la !'xportación de aqnPlIn. E:c:te pdigro ~n toda la miJllIda, alJlllldolH\llllo la ¡Jo l!Ileve 11écilllOS 
todo caso debe tratar de evitarse, á fin de q'J8 no (le fino y aplicumlo \lIla l¡;y gr:neral pnra la nlOlled:l 
llegue un tlia en que nos enCoiltl'P1110S sil! wnlJ('(]a. divÍi;ionaria, quo sería la o['nnbcla en el :ll'lícnlo, la 

El señor 11Iac-lvc}' (Ministro de Haeic!1.1a),-- de ochocicntos treintrt y cillco milesilll()s. 
Verdaderamente, sellor, esta es \lna cllestión gmve. En csb f'll'HHl, el peso Ile piata se aproxil1la á los 
Tel1ga prcselltc la HOllorable Cámara qne la creación I veinticuatro pellique,', (!t;(k el precio actual ele este 
de la mOlleLla de plata en las achlJlcs circllll'tullcia, metal, y no halnírt aliciente ni pala la cxp0l'kción ni 
es l1Iuy dificil, por cuanto vamos á tenor que cllIplcrcl' \ para la falsifiertción. 
mucho de ese metal en su acufiación, y hoy que ó.,te Se p'lnddclll entol1ces, serlor PresidcLtf>, estas pa-
no tiene un valor fijo, si relacionamos el prcci'l de la labrns: 
moneda divisionaria con 01 ele ~as de o. ro, trupcznlllos \ «lIrtbrá cuatro clases ,le monoda Lle plat.'l, den o-
C(1n el inconveniente de qlll', Ó nos qued::mos j)Jl1y millflrlcs pescb, real y meelio real, con la ley de 
ahajo del valor del o:·o.~ ¡~08 Vnll;()S ;,llUY al'.rib, y l?~ '1 ~ treinta y cin';o milé2imos de, TIllO,» 
dos extremos son perju,lrcJales. J~a ereeto, 'clCJllC l:IZ:Jn ~)() f'll del [1rt,¡<oulo, J:¡s pa-
el señor Diputlldo por Linares cuando dice q1J(1 si bs hbm8 «b pri,,,cl':\ con la ley de nUiJve déci1l1o~ de 
monedas de pbta ulcal1zan un valor superior á las:le ¡¡no y las dClllCis, etc,» 
oro, se exportarán, por eso yo crGO que deben teller La otra difereneia del articulo del honorablo Di· 
un valor inferior; no mucho, 8in em b~rgo, porqno put:ulo por Linl1l'ci' existe sólo en el 1l0J1l breo 
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La Comisión ha denominado al peso, «peso», con
servanJo la ncmenclaturft usual, y para la de l<ls 
veinte, diez y cinco centavos, ha tomarlo nombres 
antiguos perteneeientes á la nomenclatura Je la !G 
gislacióll pasada ,le nuestro país, á Ll espaiíola, nom
bres '1 llil han sido usa (los por 11 uestro pue bln, con la 
circunstancia de que habiendo transcurrido tantos 
años sin el uso de esta moneda, no luy el peligro que 
se corre generalmente rll darle nombres actuales:i 
monedas de distinto valor. 

Introdlleillo ahora el nombre de peseta, nadie la 
equivocaú con la peseta antigua de veinticinco cen
tavos, ó sea, de 1.68 llJaravedies, como se decía, ni el 
real con el antigua real de doce y medio centavos, ó 
sea, do sesenta y CUi,trO maravl'!díes. 

Pueflen, pues, perfectamente usarse e~tos nombres, 
sin 01 inconveniente que presentaría el darle nombre 
antiguo á una llueva moneda de valor ficticio, y con 
la ventaja qlle ofrece el empleo de esto" nombres q;.,a 
existen en nuestras costumbres y que 30n propios de 
11 uestra raza. 

En el mismo día de hoy el veihte centavos nues
tro se llama en España «peseta», que equivale al 
franco francés y á la lira italiana. 

1 ntroducir nombre;; nuevos puede considerarlo útil 
la Cámara; illtrorIugimos la palabra «cóndor» en el 
año 51; pero, por mi parte, no tengo ülConveniente 
para declarar que soy aficionado á lo viejo en ciertas 
cosas. 

1\1e gllstan las innovaciones cuando ellas corres
ponden á los hechos, á las costumbres ó á las leyes; 
en lo demás, me gustan las costumbres y nom bree 
antigucs, y todo lo bueno de otros tiempos. 

La necesidad de darle nombre á esta moneda se 
impone por una circunstancia que no puede ser des
preciada: toda moneda necesita un nombre; á veces 
se toma el de su forma di visionaria, como entre no
sotros el veinte y el diez centavos, como se tomó el 
del peso de oro español, llamándolo veintena, y ocha
vo al cnarto_ 

Otras veces, como lo sucedido ahori'. entre noso
tros, Re le aplican nombres populares, pero con cierto 
carácter bárbaro. A este propósito, creo que no sería 
agradable á la Cámara oir llamar chalwhas á nuestro 
veinte centavos, y chirolas á los diez centavos. Esto 
es desagradable. La misma acepta~ién p'Jpular del 
nombre no le quita lo desagradable de su sonido. 
Ha sido francament~ un bautizo desgrllciado el que 
se ha dado á nuestra moneda divisionaria. 

Por esto, creo que es útil ponerles nombres á las 
monedas, cosa, por-lo demás, rle uso corriente on la 
vida real de nuestro pueblo. Mantenerla con su nom
bre di visionario es quitar á la mOHeda el nombre que 
debe tener. 

En todo caso, salvo la pequeña consideración rela
ti va iÍ la le.Y del peso, esta cuestión es secundaria, y 
la Cámara la apreciará como lo crea c'1nveniento. 

El señor J]J(lwanls (don Eduardo).-Deseaba 
observar que no me basta la explicación dada por el 
soñor .Ministro de Hacienda, para desvirtuar el peli
gro de que la mone,la divisionaria tenga una gran 
alza por el mayor valor de la plata. Creo, por consi· 
guiente, que darle á ésta moneda la ley de ochocien
tos treinta y cinco milésimos de fino no es sufi
ciente. 

En cuanto al peligro de que haya falsificación de 
moneda, dándole á ésta un valor intrínseco de veinte 
pcniq lles y otlO legal do veinticuJ.tro, debo manifes
ten (pIe no lo visl Ulll bro. N u corn prendo cómo pueda 
ser negocio la falsificación de moneda, corriendo el 
'111e lo efectúo el riesgo de todos los castigos que las 
le'yes imponen al falsificador. 

Además el falsificar una moneda de veinte centa
vos, castaría más que esta suma, porque no sería po
sible quo se tu viera una casa especial de moneda, 
pam hacerlas con e~onomías. 

El sefior ]JI ac-l ver CMinistro de Hacienda ).
Se sellaría la moneda en el extranjero; en Estados 
Unitl03, por cjt>,mplo. 

Debemos fijamos en que no 3iempre se logra des
cubrir el contrabando. 

El señor EdwaJ'ds (don EJuardo).-Encuen
tro remoto el peligro de que se introduzcan monedas 
falsificadas de Estados Unidos, cuando actualmente, 
haciéncloi'e en aquel país los billetes, no se teme la 
introtlucción de billetes falsificados_ Si no se falsifi
ca el papel, menos se falsificará la plata. 

La denominación que he propuesto tiene la venta
ja de ser más conforme al sistema decimal. 

El señor Día::.: Besoaín.-Las observaciones 
del seiíor Ministro y del señor Edwards dan al ar
ticulo mucha gravedad. Pido que quede para segun
da discusión; así habrá tiempo de meditar'y de po
Jer resolver próximamente con acierto esta cuestión 
tomando en cuenta las ventajas é inconvenientes de 
los sictemas propuestos. 

Qnedó el aJ"tículo para segunda discusión. 
Se )Juso en discusión y fué aprobado sin debate el 

artículo 18, que dice: 

Art_ 18. La tolerancia en feble y fuerte de las mo
nedas de plata será de dos milé~irnos en la le.Y, .Y res
pectivamente, ele tres, cinco, siete y diez milésimos 
en el peso. 

Se puso &n discusión el artículo 19, que dice: 
Art. 19. I,a unidad monetaria será la vigésima 

parte de un cóndor, ó la décima de un doblón Ó la 
quinta de un escudo, que se denominará peso de oro 
ó simplemente peso; y con él se solucionarán todas 
las obligaciones que se contraigilU á menos de estipu
lación ó disposición legal en contrario y salvo lo dis
puesto en los dos artículos que siguen. 

El sellor Dia~ BesoClÍn.-Me parece que ha
brá quedado para la discusión de este artículo, una 
indicación del señor Diputado por Curicó, señor 
Vidal. 

El señor Zegm's (Presidente).-Se dejó para el 
artículo 20, señor Dipntado. 

El señor jlfac-IveJ' (.Ministro de Hacienda).
Desde luego me parece que deberían suprimirse del 
artículo las palabras «qne se contraigan» que están 
demás. También es necesario discutir 3ste artículo 
considerando el 20, que con él se relaciona, y el ar
tículo propuesto en sesiones pasadas por el señor Vi
da!' Yo pido que quede para segunda discusión. 

Quedó lJClra s~,qztnda discusión. 
Se puso en discusión el artícnlo 20, que dice: 
Art. :W_ Las obligaciones contraidas durante el 

régimen de papel-moneda, se solucionarán con este 
mismo papol, y llegado el día de su conversión, ó de-
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monetizado, con la moneda establecida por la presen· del peso, ya no va a haber ley sino de una clase, y 
te ley, salvo cstipukcü\H en contrario. Yl() será pnsihle que se paguen diez pesos en moneda 

Las obligaciones contraídas antes de la fedla de (18 cinco céutavos. 
la emisión de papel-lllfH1cda, se soluciOllaráll des,le 8e dú5 pOI' upl'obndo el artíw70 en la forma indi-
el 31 de Diciembre de 1305 con el peso de pbt¡c 118 cada 2N)r el señor Erlwards. 
veinticinco gramos y nueve décimos de fiIlO 6 con su E./ a.rttcu70 22 se di6 )Jor aprobado sin debate. Dice 
equi valente en moneda legal de oro en ese dú,. así: 

Para este efecto una ley determinará la relación «Art. 22. El Estado recibirá, recogerá y resellará, 
que exista el 31 de Dieiembre de 1895 entre esta sin cargo para el último poseedor, las piezas de mo
moneda de oro y aquel peso de platfl. neda cuya estampa en todo ó en parte hubiere desa-

El señor Zegers (Pl'esidento).-Como se acordó pnrccido ó que hubieren perdieb su peso legítimo, en 
dejar para cuando se discutiera el artículo 20 la dis razón del uso natural. 
cusión de la ilHlicación del honorable Diputado por ;~L::s piezas voluntariamente dañadas perderán su 
Curicó, señor Vidal, surge una diticultad de procedi curso legal.» 
miento, si se debe discutir la indicación antes ó des & puso m disensión el a.rtículo 23, lue dice: 
pués del artículo, ó conjuntamente con él. «Art. 23. Los costos ele amonedación ele oro son 

El señor Mac-11H3r (Ministro d .. Hacienda).- de cargo del Estado. La compra de estas pastas por 
Se debe discutir conjuntamente con el artículo. la Casa de ~ioneda se hará sin descuento en razón 

El señor Zer¡CrS (Presidente).-Debe resolver de esos costos.») 
la cuestión el autor dR la indicación, pero como no El señ01' 8ecretario.-El señor Edwards había 
se encuentra presente ...... , propuesto que se reemplazara por el siguiel!te: 

El señor Díaz l~esoa'in.-El señor Vicbl SR «Art. 23. Las compras de pastas de oro se harán 
encuentra ausente por graves circunstancias que no por la Casa de :l\foneda á raZÓn de mil trescientos 
le han permitido asistir; pero me encargó que mani- sesenta pesos el kilogramo fino y las de plata por 
festara á la Cámara su deseo de que su indicación se propuestas cerradas.» 
discutiera conjuntamentQ con el artículo del pro- El señor Edwarcls (don Eduardo).-Retiro la 
yecto. indicación, señor Presidente. 

El señor Zerlet'S (Presidente).-Como el hOllOra- Se di6 por retirada, y se aprobó tácitamente el 
ble señor Diputaao trasmite el pensamiento del au- artículo. 
tor de la indicación, la cuestión está resuelta. Se dis- Se puso en disc7(sión el artículo 2-4: 
cutirá esta conjuntamente con el artículo, y con las «Art. 24. Las libras esterlinas legítimamente sella· 
demás indicaciones á que se va á dar lectura. das en Inglaterra y Australia, iguales en peso y ley al 

El señor SevretcO"io.-El señor Edwards don doblón chileno, tendrán curso legal en Chile hasta el 
Eduardo habla propuesto que el primer inciso de es- 31 de Diciembre de 1895. Su valor será de diez 
te artículo se reemplazase por el siguiente: pes os.)) 

«Las obligaciones contraídas durante la vigencia El señor Sem'cta1'io.-La modificación de este 
del papel-moneda se solucionarán con este mismo articulo, propuesta por el señor Edwards, dice: 
papel 6 con la moned" establecida por la presente «Art. 24. Las libras esterlinas legítimamente sella
ley, y llegado el día de su demonetización solamente das en Inglaterra y Australia, igclales en contenido 
con la moneda est"blecida por la presente ley, salvo de oro fino á la libra chilena, tendrán curso legal en 
estipulación en contrario». Chile hasta el 31 de Diciembre de 1895. Su valor 

Hay tambión las indicaciones del señor Gazitúa será de diez pesos.» 
de que se ha dado cuenta. El señor lUac-lve'i' (JIiliniAtro de Hacienda).-

El señor Zeflm's (Pl'eilidente).-En discusión Me parecería justo prolongar el curso legal de la libra 
conjuntamente con el artículo, las indicaciones que hasta el año 1897; no hay necesidad de apremiar 
se han leído. tanto su retiro de la circulación. 

El señor Edwards (don Eduardo).-He pedi· Deb0 observar, también, que este nombre de libra 
do la palabra, señor Presidente, para solicitar segun- esterlina no es elnombl'e propio de la moneda que lo 
da discusió;;. llevfl, la cual.o llawa soberano, aunque es más cono-

He sabido que algunos señores Diputados tienen cida con la denominaeión de libra; es el soberano la 
dudas acerca de la conveniencia de esta disposición, moneda á que la Comisión de HaJienda ~e ha re fe
y valdría 111 pena darles tiempo para que la es tu- rido. 
diaran. Se di6 por apr~bado el artícv.lo de la Comisi6n, 

Qnedó el artícnlo para segnnda discusión. con la modificación jOr1nnlada por el íleñor Ministro. 
Se P¡¿SO en disCltsión el (U,tículo si,qniente: Se 17n80 en discusión el artículo siguiente: 
«Art. 21. Nadie está 0blígado á recibir más de «Art. 25. Quedan demonetizadas las piezas de oro 

diez pesos en moneda de plata de la primera clase ni sel1flda~ en conformidad á la ley de 9 de Enero de 
más de cinco pesos en las de las otras c]r¡ses,» 1851. El Presidente de la República procederá á 

El señor Secretario.-El señor Edwal'ds había recogerlas y reacuñarlas pagándolas por su valor in-
propuesto que se reemplazara pOI el siguiente: trínseco en oro.» 

«Art. 21. Nadie está obligado á recibir más de El señor Díaz Besoain.-Pido segunda dis-
diez pesos en moneda de plata.» cusión. 

El señor 1J1ac-l"oe1' (Ministro de Hacienda).- o./(ed6 prJ,ra segunda discusión el artículo. 
Me parece que este artículo debe tener la forma que El señor llfac-Iver (iYlinistro de Hacienda).-
le ha lado el señor Edwards, porque, variada la ley. Creo oportuno recordar á la Honorable Cámara que 
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convendría tal vez fijar la can1idad de moneda de 
plata que deba sellaree. 

Si no le ponemos un límite la acuñación podría 
h~eerse indefinidamente, y la plata llegar á (lepre
Clarse. 

Si la Cámara acogiese esta idea, podría quedar 
consignada en la ley actual ó en un proyecto de ley 
separado. 

El serlOr Edwa1"ds (don Eduardo).-Me parece 
que el artículo anterior expresa algo en este sentido. 
Se puede establecer en este artículo que la plata 
h~brá de sellarse únicamente por cuenta del Estado, 
y que una ley especial determinará el limite de la 
acuñación. 

El señor JJLac-I1Jer (Ministro de Hacienda).
Me parece bien. 

El señor Zegers (Presiclente).-En di3cusión el 
artículo 26 ...... 

El señor Montt (don Pedro).-iMe permite el 
señor Presidente1 

El señor Ze(Je1"S (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Diputado de Petorca. 

El señor ,H ontt (don Pedro ).-Voy á proponer, 
señor Presidente, una disposición que versa sobre 
una materia distinta de la que consulta el artículo 
26. Pero como este artículo es el ultimo de la ley, 
he pedido la palabra para hacer á tiempo mi indica
ción. 

Sin embargo, si el señor Presidente lo prefiere, yo 
no tengo inconveniente pal'a esperar que termine la 
discusión del artículo 26 en debate. 

El señor Zege'f"S (Presidente).-El autor de una 
indicación tiene el derecho de fijar la colocación que 
haya de dái·sele. Por eso, si Su Señoría cree que el 
artículo que va á proponer debe preceder al que está 
en debate, yo pondré primeramente en discusión el 
artículo de Su Señoría. 

El señor Montt (don Pedro).-Debe preceder, 
señor. 

El señor Zegers (Presidente).-En till caso, pue
de Su Señoía proponerlo. 

El señor Montt (don Pedro).-Para volver á la 
conversión, señor, se ha debido tomar en cuenta tan
to el papel fiscal como el papel bancario. 

En el proyecto se establecen, y han sido ¡¡proba
das por la Cám~ua, las medidas que han de producir 
la con versión del papel fiscal. 

Para poder convertir el papel bancario, la Comi
sión había propuesto reducir á 20.000,000 de pesos 
la emisión de loa bancos. Pero esta reducción no 
fué aprobada por la Cámara, y ésta, en mi concepto, 
procedió bien al hac8r1o así, porque aquella limitación 
no C('IHI ucia al fin que se tenía en vista. 

Pero no puede desconocerse que hay quienes creen 
que el no reducir la emisión bancaria va á crear obs
táculos á la conversión; y á fin de evitar ó disipar 
estos temores, voy á proponer un artículo, que dice 
así: 

«Art. ... Desde elLo de J nEo de 1894 hasta el 
31 de Diciembre de 1895 los bancos de emisión man
tendrán en sus cajas, en moneda de oro á lo menos, 
un 20 por ciento del valor total de su emisión regis
trada, con el fin de responder al cange de sus billetes 
circulantes. 

De esta reserva los bancos darán cuenta separada 
en sus balances mensuales.» 

Así los bancos formarán una reserva metálica para 
respclllder de sus billetes corno es la reserva que for
ma el Estado para responder de los suyos. 

Repito, señor, que, en mi concepto, esta medida 
no tiene otro objeto que alejar ó disipar los temores, 
manifestarlos por muchos, ele que el no limitar la 
emisión bancaria haya de dificultar la conversión. 

Va á dar la hora y me limito á lo que he dicho. 
El señor Zeger.'J (Presidente).-Si Su Señoría 

lo desea, podría quedar con la palabra para la próxi
ma sesión. 

El señor .lUontt (don Pedro).-Nó, señor; no 
tengo más q ne agregar. 

El señor Daí~ Besoaín.-Permítame el se· 
ñor Presidente antes de levantar la sesión ... Desea
ría saber del señor Diputado si el artículo que pro
pone quedará como artículo 14. 

El señor JUontt (don Pedro).-Se ha rechazado 
el artículo 13, Podría quedar éste en su lugar. 

El señor Díatt Besoaín.-Pero hay otro apra-
bado con el núm. 13. 

El señor 1110ntt (don Pedro).-Entonces, el que 
propongo se colocará á continuación del 13. 

El señor Zegers (Presidente).-Ha llegado la 
hora; se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

• 
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